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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa al frente del 
Ejército, habiendo pernoctado ayer en Beasain, y 
hoy probablemente en Alsasua.

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Astu
rias continúa sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de El Pardo.

D e sp a c h o s  te le g rá f ic o s  r e f e r e n te s  á  la  i n s u r r e c c io n
ca r lista , r e c ib id o s  h a s ta  la  m a d r u g a d a  d e .h o y .

S a n  S e b a s t ia n  26, 12‘15 t.— Guerra Febrero 26, 
3‘40 t.—Ministro Guerra Presidente Consejo Minis
tros:

«B easain 25. — S. M. ha llegado á  este punto sin 
novedad. Se han presentado á indulto en el dia de 
hoy al tercer Cuerpo el segundo batallón guipuzcoa- 
no con su Teniente Coronel y dos compañías, la es
colta de la Diputación de Guipúzcoa y 260 indivi
duos de diferentes batallones, todos con armas. Dos 
compañías con armas al General en Jefe de la Iz
quierda en este punto. Se han cogido en Álaun va
rios Oficiales, tres cañones de grueso calibre, cajo
nes de municiones.»

San S e b a st ia n  26, TIO n .—Guerra Febrero 26, 
9‘25 n .—Ministro Guerra Presidente Consejo Minis
tros:

«Beasain 26.—Además de las presentaciones á  
que se refiere mi telegrama anterior, en este mo
mento, nueve de la mañana, recibo noticia del Ge
neral Loma anunciándome habérsele presentado en 
Lecumberri el batallón de A rra tia , de 700 plazas; 
el titulado Brigadier Riera, el General Marqués de 
Santa Eulalia, con otros Jefes y Oficiales, incluso 
dos Oficiales de la guardia de D. Cárlos, y unos 300 
individuos sueltos con la brigada de trasportes. El 
titulado Teniente General Egaña ha sido muerto á 
media legua de Lecumberri por individuos del ba
tallón de Arratia. Están disueltos los batallones viz- 
cainos y guipuzcoanos.»

El General Martínez Campos da cuenta de las 
mismas presentaciones á que el anterior telegrama 
se refiere, y añade que el General Villegas recoge 
todo el material de artillería y demás efectos que el 
enemigo lia ido abandonando por el camino y de
jando en los caseríos en gran cantidad.

S a n  S e b a s t ia n  26, 2‘15 t. — Guerra, Febrero 26, 
6‘55 t. — Ministro Guerra Presidente Consejo Minis
tros y Subsecretario de Guerra:

« B easain  26.—En este momento, ocho de la ma
ñana, sale S. DI. para Alsasua.»

Irdn 26, T5 f.—Guerra Febrero 26, 3‘50 í.
« O ndarraizu  2 6 .— Comandante en Jefe primer 

Cuerpo Izquierda Ministro Guerra:
Por confidencia acabo de saber que el Preten

diente estaba ayer en Venta Dona María. En la 
de Burutain hubo un choque entre 99 carlistas que 
iban á presentarse y una fuerza de caballería que 
quiso detenerlos, resultando cinco ginetes heridos. 
Los infantes continuaron, su marcha á Pamplona.»

P amplona 28,11 ‘20 n .— Guerra Febrero 26,11 ‘40 
noche.—Genera! Martínez Campos Ministro Guerra:

«En los Berrios se han presentado hoy á Briga
dier Molins unos 1.000 hombres. En esta plaza 800. 
Al Brigadier Cortijo en Oricain 41 individuos y  cua
tro Oficiales de guias del llamado Rey. En Olave hay 
tres batallones carlistas con el Brigadier Iturralde, 
que vendrán mañana, según me avisa. Se anuncia 
la venida de otro batallón. Es tan grande el número 
y tantos los que aquí hab ía , que no puedo precisar 
cuántos son los presentados. *

V it o r ia  .26, i  Q‘40 «.-^-Guerra, Febrero 26, 2 ‘27 
tarde.—General encargado del despacho al Subsecre
tario Guerra:

«Ayer se presentó áindulto con armas en Bilbao 
toda la compañía de Lequeitio. Hoy lo efectuará del 
mismo modo la de Deva, además de dos Oficiales y 
17 individuos armados de varios batallones.»

B a y o n a .28, 6‘45 t.—Madrid 26 Febrero, 9‘20 n.— 
Cónsul general Presidente Consejo Ministros:

«Por la gendarmería francesa de los Alduides 
han sido detenidos 109 carlistas, de los cuales 42 es
taban vestidos de paisano y provistos de documen
tos falsos, y 67 de uniforme. Entre estos últimos se 
encuentran los titulados Generales Bosque , López 
Caracuel, Iturgenio de Vela y O a ti ver os con tres 
caballos.

Se remiten á Mauleon á  disposición del Subpre- 
fecto. Por la gendarmería de Bidarrey se detuvie
ron también 76 carlistas, 35 de paisano y 41 de uni
forme. En la parte de Banca han sido detenidos seis, 
entre ellos un Teniente Coronel, un Gura y tres Ofi
ciales; siendo todos conducidos á Mauleon.

La deserción aumenta de dia en dia. Una lancha 
con siete carlistas y un Oficial, se han entregado al 
vapor Portugalete, que los ha remolcado hasta San 
Sebastian. En Ordax se presentaron ayer 13 carlis
tas de la facción de Navarra, tres de ellos con armas 
y uno con armas y caballo.»

B ayona  2 6 ,1 0‘40 n .—Guerra 27 Febrero, 2‘4m a- 
ñana.—Cónsul general á Presidente Consejo Minis
tros. Madrid.

«El Comandante general de la división de re
serva, en telegrama que acabo de recibir, me dice lo 
que sigue:

« U r d a s  26 Febrero 1876.— Operando en combi
nación con el General en Jefe, y según sus instruc

ciones, salgo en este momento con ocho.batelones 
y  1 0  piezas sobre Elizopdo'para pfoloBgafcía. lípea, 
hasta Santistéban ó Almandor y caer: sobre¡Vélale;¡ 
aquí ha quedado con dos batallones' y dos jMteSzás él? 
Coronel del regimiento de 'Cuenca; Sr. &gujlaiT ;

Noticias de los Xlcalcles .de los pueblos,vecinos, 
comprueban que en el campo carlista reinal ¿oipple- 
ta descomposición, y  que lian entrado en Francia 
Iparraguirre, Gavero y  BenávidésV Gráñ párte de la  
facción se dirige’ hácia 01ague;==^D'; O. de S. E., el 
Comandante de .Estado . Mayb^,,^íaínjéÉ' Béñitez
T» 1 O 'i- ■» • . -' -3 <L*i J -. ‘J > i,; ; *, i.BeniaL» A r . *

, : ' » O y tU _ V  )

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial de la de segundos del Ministerio de Fomento, 
á D. Ricardo San Miguel y Bustamante.

Dado en San Sebastian á veintitrés de Febrero de m il  
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, - 

C »  Fs*aia€5S®c5® Q a a e S -p o  a l e  M m m © .

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: No habiéndose provisto por oposición la cá

tedra de Clínica quirúrgica, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se anuncio á traslación, bajo 
las prescripciones del reglamento ele 15 de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante, por jubilación de D. José 
María Anchoriz, la cátedra de Historia de España de la 
Universidad de Barcelona, y correspondiendo su provisión 
al turno de concurso, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncie ántes á traslación, conforme 
al reglamento de 15 de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V . I. para su inteligencia y  de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: No habiendo sido solicitada por traslación 
la cátedra de Teoría práctica de los Procedimientos judi
ciales y Práctica forense de la Universidad de Oviedo, y  no 
existiendo Catedráticos supernumerarios de la Facultad, 
que son los llamados al concurso, ni Profesores de Instituto 
que conforme á la orden de 30 de Noviembre último se ha
llen en condiciones de pretenderla por dicho medio, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se anuncie á 
oposición, con arreglo á las prescripciones del reglamento 
de % de Abril último.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 19 de Febre
ro de 1876.

C. TORENO.
Sr, Director general de Instrucción pública.
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Ilmo. Sr.: No habiéndose solicitado por traslación la 

cátedra de Lengua griega, vacante en la Universidad de 
Granada, S. M. el R ey  (Q. D. G.) lia tenido ábien  disponer 
que se anuncie á concurso, conforme al reglamento de 15’ 
de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Febrero do 1876. C. TOKENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: No habiéndose provisto por oposición la cá
tedra de Patología general con su clínica y Anatomía pa
tológica, vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid, S. M. el R ey  (Q. D. G.) lia tenido á 
bien disponer que se anuncie á traslación, bajo las prescrip
ciones del reglamento de 15 de Enero de 1870.

De Real órnen lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción publica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° 
del decreto de 4 de Julio de 1870, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se provea por concurso la 
cátedra de Historia natural, vacante en el Instituto de se
gunda enseñanza de Albacete.

De Real orden lo digo á Y. I., á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 de Fe
brero de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Yisto el expediente de concurso instruido 
para proveer la cátedra de Física y Química del Instituto 
de Alicante, y de conformidad con lo propuesto por el Con
sejo de Instrucción pública, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha te
nido á bien nombrar para dicha vacante, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, á D. José Soler y Sánchez, Catedrá
tico de Química inorgánica de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central; cuyo Profesor deberá ser baja en 
el escalafón de Universidades, en que hoy figura.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 
de Febrero de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Yisto el expediente de concurso instruido 
para proveer la cátedra de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral, vacante en el Instituto de Vitoria, y de conformidad
con lo propuesto pur el Consejo de Instrucción pública, 
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha ten i do. a bien trasladar á dicha 
cátedra, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, á Don 
Aníolin Burrieza, que desempeña la misma asignatura en
el Instituto de Játiva.*

De Reol orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
ef etos consigo lentes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 1876. *

. C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R IO D E LA G U E R R A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. S r.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q, D. G.), 
de la comunicación que Y. E. dirigió á esto Ministerio en 
24 de Enero próximo pasado, participando que el Alférez 
del batallón de reserva niini. 15, D. Angel Rodríguez y 
López, lia desaparecido del punto de su destino, ignorándose 
su paivdrrr En su vista, y lew avio presente que si bien 
el intere udr tenia pedida su licencia absoluta, sogtin rna- 
ififie&ta Y. E., debió permanecer en su destino hastia obte
ner el resultado de su solicitud- S. M. lia tenido a bien re
solver que el Oficial de que m traía sea baja definitiva en 
el Ejército, y que se publique esta disposición en la G a c e ta  
oficial, a fin de que, llegando á noticia ele todas las Autori
dades civiles y militares, no pueda el interesado aparecer 
en  parte alguna con un carácter m ilitar que lia perdido 
con arreglo á Ordenanza y  órdenes vigentes.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de 1876.

El Subsecretario, 
M arcelo de A zcárraga.

S r. Director general do Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que Y. E. di
rigió á este Ministerio en 8 del corriente mes manifestando 
que el Oficial segundo del cuerpo ele su cargo D. Eduardo

Argudin y Nanclares no se ha presentado en su destino al 
term inar la licencia por enfermo que por el término de un 
mes obtuvo en Setiembre del año último, ni justificado 
tampoco que se halla con autorización para no verificarlo, 
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que el 
Oficial de que se tra ta  sea dado de baja en su destino y en 
el cuerpo á que pertenece, por fin del presente mes; publi
cándose esta resolución en la G a c e ta  oficial para que llegue 
á noticia de las Autoridades civiles y militares y no pueda 
el interesado aparecer con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza; sin perjuicio de la responsabilidad que 
en su día resultase contra el mismo por su desaparición si 
se presentare ó fuere habido.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
22 de Febrero de 1876.

E l Subsecretario,
,, Marcelo de Ascárraga.
Sr. Director general de Administración militar.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de esa capi
tal contra un acuerdo de la Comisión provincial, que re
vocó otro de la expresada Municipalidad, por el cual pro
hibía desde i.° de Agosto último la venta de frutas y ver
duras en otro sitio que no fuese el mercado público de di
cha ciudad destinado al efecto, la Sección de Gobernación 
de dicho Consejo emitió con fecha 8 de Diciembre último 
el siguiente dictám en:

«Excmo. Sr. : Con Real orden de 29 de Setiembre ú lti
mo se ha remitido á informe de esta Sección el recurso in-, 
terpuesto por el A yuntam iento de Huesca contra el acuer
do en que la Comisión provincial declaró no haber lugar 
á prohibir la venta de fru tas y verduras en tiendas y ca
sas particulares, y sí únicamente en puestos colocados en 
la vía pública.

Expone la corporación recurrente que una de las me
joras que más imperiosamente reclamaba la comodidad de 
aquel vecindario consistía en la instalación de un merca
do para frutas y verduras, que construido á costa de cre
cidas sumas se inauguró hacia dos años en medio del pú
blico regocijo, colocándose en él todos los puestos de ven
ta, hasta que por descuido ó por una mal entendida con
descendencia fueron desapareciendo y quedando reducidos 
á corto núm ero:

Que esto dió lugar á m ultitud de quejas por las malas 
condiciones de las frutas y verduras que se expendían, y á 
que los rendimientos del mercado no correspondieran á 
las esp eranzas y á los gastos hechos para establecerlo :

Que diseminados los puestos por todos los ámbitos de 
la población, se defraudaban en gran manera los intereses 
municipales, eludiéndose la inspección y vigilancia que á 
la Autoridad local incumbe sobre todos los artículos ali
menticios ; por lo cual, y á fin de atajar semejante abuso, 
como lo reclamaban de consuno la salud del vecindario, 
el ornato y policía de la población y los intereses del co
mún, acordó el Ayuntamiento en 22 de' Julio último que 
desde 4.° de Agosto siguiente no se perm itiera la venta dé 
fruías y verduras en paraje alguno que no fuese el 
m ercado:

Que contra este acuerdo protestaron algunos vecinos, 
ó interpusieron recurso de apelación, que fué estimado 
por la Comisión provincial en los términos arriba ex
puestos :

Y extendiéndose el Ayuntamiento en diferentes consi
deraciones para deducir que su acuerdo fue dictado den
tro de legítimas atribuciones, sin lastimar ningún derecho 
adquirido; que sólo reclamaron contra él determinados in
dividuos, impulsados por fines particulares, al paso que la 
generalidad lo aplaudía; que de no prevalecer su providen
cia quedaría el mercado completamente desierto,’ sin que 
los enormes gastos hechos dieran resultado alguno positi
vo, impidiéndose el vigilar é inspeccionar los. artículos ali
menticios, y que el interés de unos pocos no debia antepo
nerse al colectivo de todo un vecindario ; haciendo uso de 
la facultad que le concedía el art. 50 de la ley provincial, 
se alzó ante el Ministerio del digno cargo de Y. E. en sú
plica de que se deje sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial, y firme y subsistente el de la Municipalidad de 
22 de Julio de este año.

La ley municipal, en su art. 67, señala como de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamientos en general el 
establecimiento y creación de los servicios municipales re
ferentes al arreglo y ornato de la via pública, comodidad é 
higiene del vecindario, Tomento de sus intereses m ateria
les y morales, y seguridad de las personas y propiedades.

Al especificar los diferentes servicios á que pueden ex
tender dichas corporaciones su acción y vigilancia, cuenta

en el número de ellos «las ferias y mercados,» autorizán
dose en los artículos 129 y 130 como uno de los medios 
para allegar recursos con que cubrir las múltiples aten
ciones de los Ayuntamientos la creación de arbitrios sobro 
«puestos públicos.»

Se ve, pues, por la simple enunciación de estas citas 
legales que las Municipalidades obran dentro del círculo 
de sus atribuciones al establecer mercados y arbitrar sin 
limitación alguna los puestos públicos instalados en los 
mismos como obra costeada con fondos del com ún, de que 
no se aprovecha más que la clase de mercaderes de ar
tículos alimenticios; circunstancia que la ley exige para 
que el impuesto sea válido.

Y liega á tal extremo su respeto á la iniciativa de los 
Ayuntamientos en todo lo que es de su peculiar incum 
bencia, y á tal grado la protección de los intereses más va
liosos de la sociedad, que al prohibir en la regla 1.a del ci
tado art. 180 que tales corporaciones puedan atribuirse 
monopolio ni privilegio alguno sobre los servicios á que se 
refiere, permite sin embargo el monopolio taxativam ente 
«en lo que fuese necesario para la salubridad pública.»

Ante semejantes preceptos ¿cabe poner en duda que el 
Ayuntamiento de Huesca pudo impedir la venta de ciertos 
artículos fuera del mercado público si en ello estaban in
teresados la Hacienda m unicipal, la comodidad y la higie
ne del vecindario?

¿Puede decirse, como afirma lá  Comisión provincial, 
que tal determinación ataca al derecho de propiedad y al 
libre com ercio, únicos fundamentos en que descansa su 
fallo revocatorio?

No se concibe, en verdad, qué derechos de propiedad se 
vulneran al centralizar los puestos públicos en el mercado 
de una población, como no sea invadiendo ú ocupando te r
renos ó edificios de propiedad particular que fueren indis
pensables para la construcción del mercado mismo; caso 
en el que procedería la expropiación por causa de utilidad 
común, en v irtud  de mandamiento judicial y previa in
demnización , según previene el art. 14 del Código funda- 
m en tal.

Aunque se aluda al libérrimo uso que cada cual puede 
hacer de su propiedad, no se necesitan esfuerzos de im a
ginación para persuadir de que esa libertad está limitada 
por lo que el interés público dem anda; así vemos que por 
disposiciones gubernamentales ó simplemente por Orde
nanzas de policía urbana y rural se coarta el ejercicio de 
ciertos derechos, no ya por razón de higiene, ante la cual 
todo es permitido, sino hasta por razón de ornato y como
didad público.

Mas añádese que también ataca al libre tráfico; y al 
aseverarlo así, se pretende sin duda invocar las leyes y dis
posiciones de carácter general que en el prim er tercio de 
este siglo se dictaron para sacar al comercio del yugo en 
que se veía aherrojado por el funesto sistema de abasto por 
cuenta del Estado, de tasas, posturas en las subsistencias y 
otras vejaciones análogas.

Es innegable que semejantes trabas eran una remora 
constante para el desarrollo de una de las fuentes más prin
cipales de la riqueza, y que fué un gran adelanto aconse
jado por la ciencia el proclamar la libertad del tráfico y de 
la contratación.

Nótese sin embargo que esas mismas disposiciones, de 
tanta trascendencia en el orden económico y tan beneficio
sas á la prosperidad y riqueza del país, reconocieron la ne
cesidad de poner coto á lo que pudiera refluir en daño de 
la policía de aseo y de salubridad, y la conveniencia de los 
mercados.

Por decreto de Cortes de 8 de Junio de 1813, en el que 
se compendiaron con fuerza incontrastable las reformas in
tentadas sin completo éxito por anteriores Gobiernos, se 
declaró en sú art. 8.° lo siguiente:

«Así en las primeras venías como en las ulteriores, nin
gún fruto ni producción de la tierra, ni los ganados y sus 
esquilmos, ni los productos de la caza y pesca, ni las obras 
del trabajo y de la industria estarán sujetas á tasas n i 
posturas, sin embargo de cualesquiera leyes generales ó 
municipales. Todo se podrá vender y revender al precio y 
en la manera que más acomode á sus dueños, con tal que 
no perjudiquen á la salud pública &c. &c.»

Con igual propósito de favorecer al comercio se reitera
ron en sabias prevenciones por Real decreto de -20 de Enero 
de 1834, en cuyo núm. 9.° se dispuso que « en los pueblos 
cuyo numeroso vecindario y demás circunstancias locales 
lo permitiesen, se señalarán uno ó más parajes acomodados 
para m e r c a d o  ó plaza pública de dichos surtidos, distin
guiendo los sitios donde concurran los trajineros ó vecinos 
vendedores por mayor do los que vendan á la menuda, todo 
sin ocasionar otra exacción ó gastos que la ligera contri
bución que se creyese necesario señalar por reglamento de 
policía urbana para el aseo y comodidad del puesto en el 
mercado mismo.»

Ahora bien: del espíritu y letra de esta disposición sólo 
se deduce el ánimo decidido de nuestros legisladores y Mo
narca de cortar de raíz cuanto se oponía á la libertad del
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comercio por efecto ele los errores económicos ele otros 
tiempos; pero sin olvidar los principios verdaderamente 
salvadores de la sociedad, y lo que pudiera ser útil ó bene
ficioso al mismo tráfico se observa por el texto íntegra
mente citado de esos respetables documentos, que á la li
bertad del comercio se puso como única cortapisa la salu
bridad piibiica, y que se hizo obligatoria la instalación de 
los mercados.

¿Y cómo vacilar por otra parte sobre la conveniencia 
de estos lugares públicos de contratación?

Nada más elocuente ni autorizado para encomiarlos 
que la instrucción dada para los Subdelegados de Fomento 
por Real decreto de 30 de Noviembre de 1833, en cuyo 
apartado XXI se dice: «Las ferias y mercados deben fijar 
* particularm ente la atención de los Subdelegados de F e
rmento. En estas reuniones el comercio especula, los con
su m id o res  se proveen de objetos que la concurrencia suele 
»abaratar, y el impulso que esta circunstancia da á los con
su m o s  es un estímulo de la producción y un gran ele- 
amento de vida industrial.

»Las reuniones frecuentes de compradores y vendedores 
»m ultiplican también las relaciones de pueblo á pueblo y 
»aun de provincia á provincia, y mantienen un m ovi- 
»miento generalmente útil. Im porta, pues, favorecerlas, 
«concederlas todas las facilidades posibles y mirarlas como 
»un medio de prosperidad.»

Delirio fuera, por tanto, oponerse bajo pretextos frívo
los de libertad ilim itada á las reformas y exigencias de la 
época, y á los consejos que se dieron á las Autoridades su
periores civiles de las provincias en la mencionada cir
cular.

Si España no ha de permanecer estadiza en la via del 
progreso, hay que sustitu ir los antiguos recintos de venta 
por los lugares más ó ménos suntuosos, pero siempre deco
rosos y cómodos de contratación, tan  generalizados en las 
demás naciones; y si bien esta nueva necesidad, que puede, 
sin embargo, aplazarse para dias más desahogados y sere
nos, supone sacrificios en todos como gasto extraordinario, 
en la prudencia y tino de ios Ayuntam ientos está escoger 
el momento más oportuno y el no imponer irritantes res
tricciones y arbitrios exagerados á fin de que los reglamen
tos de policía de los mercados sean suave yugo para los 
especuladores, y los impuestos leve carga para los consu
m idores,,que son los que en definitiva pagan los tributos.

La Sección no deja de comprender que, para la cons
trucción de los mercados y para las reglas que en ellos se 
han de observar, entran por mucho las condiciones de lo
calidad. Hay por lo mismo que tener en cuenta la mayor ó 
menor extensión de las poblaciones; su más ó ménos nu
meroso vecindario; sus producciones más comunes; la 
susceptibilidad de conservación de los artículos que se ex
pendan, y hasta el clima y posición topográfica en que se 
hallan situadas. Tampoco se puede prescindir de la difi
cultad ó facilidad en los medios de vigilancia, en los ele
mentos del trabajo, y hasta de los usos y prácticas an ti
guas que, una vez arraigadas en los pueblos, son poco mé
nos que imposibles de extirpar.

Seria m uy ocasionado á graves perturbaciones y con
flictos impedir en absoluto que la cíase ménos acomodada 
buscase en sus casas ó am bulante medios lícitos de gran
jeria allí donde la industria ó la agricultura no le propor
cionase lo necesario para las atenciones de la vida.

En los procedimientos consiste muchas veces la bon
dad; y como los medios indirectos son generalmente los 
ménos expuestos y de más seguros resultados, fácil es á las 
Municipalidades hacer bondad de los mercados, prohibien
do, por ejemplo, la venta libre dentro de ciertas zonas, 
aum entando los recargos en los puestos particulares, con
cediendo franquicias y facilidades á las mercaderías que 
se expendan en los públicos, y tantos otros temperamentos 
ingeniosos que, sin romper de frente con añejas preocupa
ciones y prevenciones contra todo lo nuevo ó poco cono
cido, haga comprender que los sacrificios que en ese punto 
se imponen los Municipios refluyen siempre en bien de 
los administrados.

Los Ayuntam ientos deben, pues, ajustar sus determi
naciones á las circunstancias de los tiempos y del distrito 
donde ejercen sus funciones económico-administrativas, 
haciendo en todo caso uso discreto de las facultades que 
les reconoce la ley municipal.

Para  que las que corresponden á dichas corporaciones 
no sean letra m uerta y conquista acomodable á determ i
nadas situaciones, es preciso no cercenar en lo más m íni
mo ninguna de sus atribuciones propias, y exclusivas; y 
puesto que en el caso concreto del expediente se tra ta  de 
una de las más preciadas que la ley les reconoce, esto es, 
la de policía y salubridad, hay que acatar y respetar la 
ley tal como existe, sin perjuicio de la revisión que la Mu
nicipalidad de Huesca puede hacer de sus acuerdos en la 
materia, salvos siempre los derechos -adquiridos, caso de 
estimarlos susceptibles de alguna reforma.

De propósito se ha extendido la Sección en ciertas con
sideraciones por la im portancia de actualidad que tienen

los mercados, y con el fin de desvanecer torcidas interpre
taciones, errores gratuitos y vulgaridades lastimosas á 
que la falta'de conocimiento do la verdadera tendencia de 
la ley pudiera dar lugar.

Resumiendo, queda demostrado, á juicio de la Sección, 
que es de las facultades privativas de los Ayuntam ientos 
la instalación de los mercados y la fijación de arbitrios so
bre puestos públicos; que tanto por razón de higiene, como 
por ser uno de los medios de coadyuvar á levantar las 
cargas del Municipio, pueden dichas corporaciones impe
dir la venta de ciertos artículos alim enticios fuera de los 
sitios públicos de contratación, aunque revistan sus acuer
dos las apariencias de monopolio; que en nada se opone 
semejante restricción á las leyes y disposiciones que han 
proclamado la libertad del tráfico, cuando á tal medida 
presida el interés general de la salubridad pública que, 
dada la necesidad de los mercados, los Ayuntamientos de
ben usar con gran parsim onia de sus facultades para la 
nueva construcción y reglamentación de los mismos, y 
para la imposición de arbitrios; y que m iéníras rijan  las 
leyes orgánicas vigentes hay que respetar las atribucio
nes de las corporaciones municipales tal como las autori
zaron las Cortes.

Como síntesis de todo lo expuesto, resulta que en el 
acuerdo- del Ayuntam iento de Huesca no hubo incompe
tencia ni trasgresion alguna legal, únicos casos en que 
hubiera sido procedente la revocación de su providencia, 
al tenor de lo prescrito en los artículos 161 y 164 de la 
ley municipal;

Entiende, en consecuencia, la Sección que debe dejarse 
sin efecto el fallo de la Comisión provincial, sin perjuicio 
de que el Ayuntamiento pueda revisar el acuerdo que dic
tó en 22 de Julio, si estima que procede acomodarlo á las 
exigencias de la localidad en lo que fueren atendibles.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha  dignado m andar que en 
su nombre se dén las gracias á los herederos de D. Juan 
Ruiz de Apodaca por su donativo de cuatro piezas de retor 
al Hospital de la Princesa de esta Corte, y que se publique 
esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id  para satisfacción 
de los interesados y conocimiento público.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS FORESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 
QUE SE EXPRESAN.

4 de Enero último. Concediendo á Doña María del 
Cármen Roca de Togores y Aguirre Solarte, hija de los 
Marqueses de Molins, la competente licencia para que pueda 
contraer m atrim onio con D. Diego del Alcázar y Guzman, 
Conde del Sacro Romano Imperio.

Id. id. Haciendo igual concesión al mencionado Don 
Diego del Alcázar y Guzman.

10 id. Decreto haciendo merced de título del Reino, 
con la denominación de Conde de Mendoza Cortina, á Don 
Francisco Mendoza Cortina, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos; facultándole para que á falta de aquellos, pueda 
designar la persona que haya de sucederle en la expresada 
dignidad.

17 id. Decreto disponiendo que D. Fernando Muñoz, 
actual poseedor de la Grandeza de España de prim era clase 
y título de Vizconde de Rostrollano, Duque de Tarancon, 
pueda continuar disfrutándolo aunque herede ó haya here
dado otra de la misma calidad, haciendo extensiva esta 
gracia á sus hijos y sucesores legítimos, y con facultad de 
cederlo á cualquiera de ellos.

Id. id. Decreto rehabilitando el título de Conde' de 
Vista Alegre á favor del Príncipe D. Augusto Czartorysld, 
elevándolo á la categoría de Duque-con la m isma denomi
nación, y con Grandeza de España, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

19 id. Decreto haciendo merced de título del Reino, con 
la denominación de Conde de B ernar, á D. Emilio Bernar, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.
. Id. id. Concediendo á Doña María Escrivá de Romaní 
y Dusay, hija del Barón de Boniparrel y de la Marquesa 
de Monistrol, d ifun tos, la competente licencia para quq

pueda contraer matrimonio con ü . Julián Zaro y Jimeno, 
Abogado.

26 id. Concediendo á Doña Encarnación de Aranda 
Iniance Escooedo V al ver de, inm ediata sucesora al títu lo  de 
Conde cié Humanes, con Grandeza, la competente licencia 
para contraer m atrimonio con su primo hermano D. Ma
nuel de Aranda de Aranda Mesía y Escobedo.

31 id. Decreto autorizando á Doña Fannv Erskine In- 
glis para que designe la persona que haya de sucederle en 
el título de Marqués de Calderón de la Barca que se le con
cedió por decreto de 22 do Noviembre del año próximo 
pasado.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sab ed : cine 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en p ri
m era y única instancia entre partes , de la una el Doctor 
D. Bernardo de Toro y Moya, á nombre de la casa-comer
cio denominada Hijos de H eredia , contratista de las obras 
de variación del cauce del rio Adra, dem andante, y de la 
otra la Administración general, demandada, representada 
por mi Fiscal, sobre que se revoque la orden dictada por 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República en 31 de 
Julio de 1874, que le denegó la indemnización solicitada 
por las pérdidas ocasionadas por una avenida de dicho rio 
en 1864:

Visto:
Vista la instancia de £6 de Mayo del expresado año, 

presentada por D. José de B úrgos, apoderado de la Socie
dad, al Gobernador de la provincia, manifestando que á 
las tres de la tarde del dia anterior una nube había descar
gado agua y piedra sobre la cuenca de la ram bla llamada 
del Cabo, lo cual produjo instantáneam ente una avenida ó 
aluvión extraordinario, en términos de haber puesto en pe
ligro de perecer las cuadrillas de albañiles y obreros que 
estaban trabajando en los muros de las obras: que la re
pentina inundación ocasionó, como era consiguiente, des
trozos inevitables, salvando y destruyendo el malecón de 
piedra y tie rra  de metro y medio de altu ra que resguardaba 
el nuevo cáuce: que entró el torrente por dos boquetes en 
más de 2o metros de ancho, llevándose consigo grandes p i
las de mezcla de cal h id ráu lica , cal común y grandes aco
pios de piedra y arena, 41 cargas de monte b a jo , m ultitud  
de herram ientas, habiendo destruido un puente de una ca
ler?» de cal continua y formado grandes depósitos de los 
acarreos de la ram bla mezclados con aquellos materiales en 
longitud mayor de 300 metros de canal, en térm inos de 
haber cegado en algunos punios casi la totalidad del cáuce: 
que todos estos daños han sido inevitables, y por lo tanto 
se hallan comprendidos en el art. 41 del pliego de condicio
nes generales; y concluyó pidiendo que con arreglo á esta 
disposición y á la Real orden aclaratoria de 30 de Abril 
de 1872 se instruyera el expediente:

Vista la información hecha ante el Alcalde de A dra, 
de orden del Gobernador, con 11 testigos, que lo fueron 
D. Francisco S ie rra , Maestro agrónomo, destajista de las 
obras; Salvador Corral, Maestro albañil, tam bién desta
jis ta ; Manuel de Luque, Capataz de la cuadrilla, encar
gado del desagüe de los cim ientos; Francisco Manzano, 
Maestro de fragua del fe rro -carril; Eduardo Soto, Capataz 
de la cuadrilla del mismo ferro-carril; Francisco García, 
destajista en el desmonte de los m uros; Francisco López, 
contratista del dicho m uro; Gregorio Colomer y José San- 

, chez, Sobrestantes; Antonio González Salazar, Ayudante á 
las órdenes do la Em presa, y José Reyes, encargado por el 
Ingeniero de la provincia de la inspección de las obras; 
quienes declararon que en el citado dia se presentó de re
pente una nube de piedra y agua en tan ta  abundancia, que 
instantáneam ente rebasó la ram bla, arrastrando cuanto se 
encontraba en el cáuce, contándose como 400 cahíces de 
cal com ún, destruyendo un frente de 100 metros cúbicos, 
32 quintales de cal hidráulica y 41 cargas de monte prepa
rado para la calera ordinaria, causando daños á la Empresa 
del ferro-carril, siendo inevitable la catástrofe y corriendo 
el riesgo de perder sus vidas los circunstantes :

Visto el informe del Ingeniero Jefe de la provincia, que 
tomó los datos del encargado facultativo por la empresa 
D. Antonio Gómez-Salazar, quien conceptuó exactas las 
cifras relativas á la cal y piedra machacada; añadiendo que 
la corriente arrastró la a ren a ; que los depósitos que h an  
terraplenado el cauce lo han hecho en una longitud de4.800 
m etros, siendo excesiva la de 300 metros cúbicos de mez
cla, no debiendo exceder ¿le 60; que los útiles y herram ien
tas han sido encontrados á alguna distancia; y valoró los 
daños en 32.981 rs. con 72 céntim os; con cuyo precio se 
conformó el Ingeniero, y puso a continuación su confor
midad el representante de la Em presa:

Visto el del Ingeniero encargado de las obras, en el cual 
asegura que la defensa establecida desde el principio con
sistía en una alaquia de simple pared, cuya altura era su
perior en medio m etro á las avenidas ordinarias, y así su
cedió que durante el invierno y la prim avera hubo buen 
resultado, pero en la avenida del 25 de Mayo llegaron las 
aguas á la extraordinaria altura de dos m etros, produ
ciendo un desbordamiento por encima de la defensa; aña
diendo que la construcción del m uro obligaba á tener cerca 
los materiales, y la mayor parte de ellos fueron arrastrados 
por las aguas:

Vísta la información ejecutada en Octubre de 1867 con 
cinco de los testigos examinados an terio rm ente , quienes 
expresaron:

Que la rambla llamada del Cabo reúne todas las ver-
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tientes desde la cuesta empedrada del término de Berja 
hasta la desembocadura de dicha rambla, á la cual se le 
habia dejado su alcantarilla, con la cabida más que sufi
ciente para dar paso á las aguas y sus avenidas ordinarias, 
habiéndose construido además una defensa para que no 
perjudicasen á las obras del rio:

Que á pesar de esto, la avenida derribó la defensa y 
tomó el cáuce del rio hasta la albufera ancha, arrastrando 
cuanto encontraba á su paso, sin que hubiera posibilidad 
de remediarlo:

Que cuando el agua y el granizo llegaban al cáuce, las 
vertientes altas hablan formado un torrente tan impetuoso, 
que ocupando la salida natural y entrando en el nuevo 
cáuce, en una elevación de mas de un metro y en toda la 
extensión de su caja, arrastró cuanto en la misma se en
contraba:

Que se inundaron los pagos Alguita, Cerillos y Butala- 
res de la parte inferior, así como los conocidos con los 
nombres de Correa y Canales de la superior, expresando 
uno de dichos testigos que fue una de las avenidas más 
extraordinarias que se han conocido y  que las ordinarias 
son insuficientes para causar perjuicios, y otro que crecie
ron las aguas de una manera pocas veces vista:

Vista otra información hecha con seis testigos distintos 
de los anteriores, labradores y propietarios del término, 
quienes dijeron que la avenida fue producida por la nube 
desprendida de la sierra de Gador, y tan poderosa que en 
pocos instantes formó un torrente con la rambla del Cabo, 
á la que afluyen todas las corrientes de la cuesta empedrada 
del término de Berja; manifestando uno que la avenida ha 
dejado memoria en la población por los daños causados en 
las obras del encauzamienío del rio y haber sido una de 
las mayores que se han conocido; dos que la avenida fuá 
tan extraordinaria que no cupieron las aguas por la alcan
tarilla construida en la rambla, y otro que la crecida fue 
tan grande como pocas veces se ha visto:

Visto el dictámen de la Junta consultiva dado en 3 de 
Junio del mencionado año 1867, expresando que no se ha
bía llevado la previsión á los límites convenientes con la 
colocación de talleres y materiales dentro del nuevo cauce, 
á causa de que si no podían situarse fuera de él en la már- 
gen derecha" donde se ejecutaba el muelle por las razones 
expuestas por el Ingeniero, no sucede así respecto de la 
margen izquierda, que hallándose más de cuatro metros 
elevada sobre el fondo del cauce, y por consiguiente á cu
bierto, según parece, de las avenidas de la rambla, no se 
comprende cómo no se establecieron en ella los referidos 
talleres y materiales; deduciéndose de todo que desde un 
principio hubo exceso de confianza, á no ser que mediasen 
otras razones que no se explican y que es necesario conocer:

Visto otro informe de la Junta, emitido en 9 de Di
ciembre de 1871, siendo de parecer que procedia la decla
ración de estar comprendido el acontecimiento entre los 
casos de fuerza mayor, si para ello bastaban los caracteres 
de repentina y extraordinaria que se reunieron en la ave
nida, valorando la indemnización de las pérdidas sufridas 
por el contratista en £4747 r$. 67 céntimos:

Vista la relación de desperfectos causados en las obras, 
dada por el Ingeniero D. Manuel López Martin en 24 de 
Enero de 1873, que importa la cantidad de 22.725 rs. con 
44 céntimos, siendo de opinión la Junta que se aprobase:

Vista la orden de 31 de Julio de 1874, expedida por el 
Poder Ejecutivo de la República, de conformidad con el 
Consejo de Estado en pleno, por la cual se desestimó la 
pretensión del interesado á causa de no hallarse compren
dido el siniestro dentro de la letra y espíritu del art. 41 del 
pliego general de condiciones de 10 de Julio de 1861, Real 
orden de 30 de Abril de 1862 y reglamento de 17 de Julio 
de 1868, y de no haberse observado el procedimiento en 
las mismas prescripciones establecido para la declaración 
de caso fortuito, y para determinar la indemnización cor
respondiente:

Vista la demanda presentada por el Doctor D. Bernardo 
de Toro y Moya, á nombre de la casa-comercio denominada 
Hijos de Heredia. con la solicitud de que se deje sin efecto 
la orden anPrior, y de que se le indemnicen las pérdidas 
con Ja cantidad de 22.725 rs. con 44 céntimos, conforme á 
la última valoración hecha por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia D Manuel López Martin:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo que se consulte 
la absolución de la demanda y la confirmación de la Real 
orden reclamada:

Visto el art. 41 del pliego de condiciones generales para 
las contratas de obras públicas, aprobado por Real decreto 
de 10 de Julio deyl86i, en el cual so establece, que el con
tratista  no tendrá derecho ó, indojnnizacion por causa de 
pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por su negligen
cia, falta de medios o erradas operaciones. No se compren
den en esta prescripción los casos de fuerza mayor, siem
pre que el contratista presente sobre ellos la reclamación 
oportuna en el preciso término de 10 días dcspu:s del 
acontecimiento. Para los efectos de este artículo se consi
deran como casos de fuerza mayor los incendios ocasiona
dos por^Ia electricidad atmosférica; las avenidas repentinas 
de los ríos; los grandes temporales marítimos, y en gene
ral, aquellos accidentes que es imposible prever ni evitar.. 
Será  circunstancia indispensable para optar á la indemni
zación, que el contratista acredíte haber procurado poi t 
dos los medios posibles # evitar los efectos del aconi m 
miento, y adoptado las disposiciones que con ese objeto le 
hubiese prescrito el Ingeniero:

Considerando que por cuso fortuito ó fuerza mayor se 
entiende el suceso que no se puede prever ni resistir, y que 
es necesario para que las avenidas de los ríos reúnan estas 
condiciones que no sean habituales, que ocurran fuera de 
la época en que otras se han verificado, ó que si tienen lu
gar en tiempo que son habituales excedan notablemente á 
las mayores que se hayan conocido:

Considerando que de las informaciones practicadas re
sulta que los desbordamientos-del río Adra son frecuentes, 
y que lo ocurrido en la tarde del 2-5 de Mayo de 1-874, aun
que fué extraordinario, no excedió de otros anteriores así 
también calificados:

Considerando que las obras para el encauce del rio pu
dieron y debieron hacerse dándoles la consistencia necesa
ria para resistir la avenida que causó los daños, puesto que 
habían ocurrido otras iguales y debió contarse con la pro
babilidad de que se repitieran:

Considerando que por no haberse construido el muro 
de defensa con la solidez y elevación que exigían las gran
des avenidas, no pudo resistir la primera que de esta clase 
hubo, lo cual prueba la falta de precaución con que se pro
cedió:

Considerando que ningún daño se habría ocasionado en 
los talleres, materiales y demás efectos empleados en las 
obras, si se hubiesen colocado en la rnárgen izquierda del 
rio elevada á cuatro metros, en vez de tenerlos en el nuevo 
cauce:

Considerando, por último, que habiéndose podido pre
caver el acontecimiento, porque en otras ocasiones se ha
bían experimentado iguales inundaciones, y habiéndose 
podido evitar sus efectos teniéndose más precaución, es 
evidente que los reclamantes, según el espíritu y letra del 
citado art. 41 del pliego de condiciones generales, no tie
nen derecho á la indemnización que solicitan; *

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron el Marqués de Rarzanallana, Presi
dente; D. Pedro Sabau, D. Tomás Retortillo, D. Domingo 
Moreno, D. Pedro Nolasco Aurioles, D. Agustín de Torres 
Vallderrama, D. José García Rarzanallana, Marqués de 
Alhama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, Marqués de la Ribe
ra, D, Victorio Fernandez Lazcoiti, D. Agustín de Pera
les, D. Guillermo Chacón, D. Estéban Martínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Feliciano Perez 
Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Ca
zurro, D. Fernando Vida, D. Antonio Hurtado, D. Fran
cisco la Rocha, D. Joaquín Riquelme y D. Blas García de 
Quesada,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta por la casa de comercio 
denominada Hijos ele Heredia, y en confirmar la orden del 
Poder Ejecutivo de 34 de Julio de 1874.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.=  ALFONSO. =  El Presidente deb Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere, que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 9 de Febrero de 1876.=José de Grijaiva.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dir e c ci on  g e n er a l de lo s  R eg is tr o s  civ i l
y  de la  p r o p ie d a d  y  d e l No tariad o .

En el distrito de la Audiencia de Cáccres se han de pro
veer por concurso y como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Don Benito, Naval- 
villar de Pela y Tornavacas, partidos judiciales de Don Beni
to, Puebla de Alcocer y Jarandilla respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 di as naturales, á con
tar desde la publicación de e s ta  convocatoria en la  Ga c eta .

Madrid 24 de Febrero de 4876.=S1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se han de pro
veer, por traslación y como comprendidas en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Membrío, Quintana, y 
Jarandilla, partidos judiciales de Valencia de Alcántara,. Cas- 
ttiera y Jarandilla respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto ele la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrcgable de30 días naturales, acon
tar desde la publicación de esta convocatoria en la Ga ceta .

Madrid 24 de Febrero de 4876.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se han de pro
veer, por concurso y como comprendidas en el segundo de los 
furrios señalados en el art. 74 del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Montejo.de la  Sierra 
y Maranchon, partidos judiciales de Torrelaguna y Molina de 
Aragón respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la Ga ceta .

Madrid 24 de Febrero de 4876.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de proveer, 
por traslación y como comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.” del nuevo reglamento general del No
tariado, la Notaría vacante en Escalona, partido judicial del 
mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrog&ble de 30 dias naturales, á con
tar desde la  publicación de esta convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 24 de Febrero de 1876»—El Director general, P, A.., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

ib is  m a e i i a .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS,

El Comandante de Marina de Málaga dice en telegrama 
de 2i del actual al Sr. Ministro del ramo lo siguiente:

«La escampavía San Manuel apresó anoche un falucho car
gado de contrabando y 43 tripulantes, aguas Torre Chilches.» 

Madrid 24 de Febrero de 4876.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n g e n e r a l de M entas E stan cad as.
El dia 40 de Mayo próximo, de una y media á dos de la 

tarde, se procederá en esta Dirección general á contratar en 
subasta pública la enajenación del papel de empaques de ta
bacos picados y cigarrillos de antiguas elaboraciones que en 
concepto de inútil existe en las Fábricas do tabacos de Ali
cante, Cádiz, Coruña, Gijon, Madrid, Santander, Sevilla y Va
lencia y en la Administración económica de Oviedo, en canti
dad próximamente de 432.797 kilogramos, con sujeción es
tricta á las condiciones del pliego aprobado por Real orden 
de 45 del actual.

El pormenor de las condiciones y ciases de papel constan 
detalladas en el referido pliego; cuyo documento, así como las 
muestras del papel, estarán de manifiesto en esta Dirección 
general para conocimiento de los que deseen tomar parte en 
la subasta desde la publicación de este anuncio, que deberá 
tener lugar en la G aceta de Madrid , en los Boletines oficiales 
de Alicante, Cádiz, Coruña, Gijon, Madrid, Oviedo, Santan
der, Sevilla y Valencia, y por edictos en los sitios de cos
tumbre.

Los que quierañ interesarse en la subasta deberán presen
tar sus proposiciones por sí ó por personas con poder bas
tante en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, sin 
que puedan ser retirados una vez presentadas, ni admitirse 
ninguna después de las dos de la tarde; en el concepto de que 
para que las proposiciones sean admisibles deberán contener 
todos los requisitos que establece la cláusula 4.a del pliego 
de condiciones, y estar redactadas con arreglo al siguiente 
modelo:

«D. N. N., vecino d e ... ,, y que reúne todas las circunstan
cias que exige la ley para representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la G a c e ta  d e  M a d rid , número .
fecha., . . . ,  y en el Boletín oficial, núm    fecha.. * . del
pliego de condiciones aprobado, y de cuantos requisitos se pre
vienen para adquirir en pública subasta el papel de empaques 
de tabacos picados y cigarrillos de antiguas elaboraciones 
existente en las Fábricas de tabaco y en la Administración 
económica de Oviedo en concepto de inú til, se compromete á 
pagar cada 400 kilogramos de dicho artículo bajo las condi
ciones expresadas, al precio de p ese tas  céntimos.»

(Fecha y firma del proponente.)
El tipo de las proposiciones no podrá bajar de 45 pesetas 

los 400 kilogramos de papel de todas clases, que se fija á la 
alza para este remate.  ̂  ̂ A

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Febrero de 4876,=E1 Director general, José 

! Rivero.

D ir e c c io n  d e . la  Caja g e n e r a l d e D e p ó s ito s .
Esta Dirección generad ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 4.° del próximo Marzo, de 
diezíá dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 4875, bola 42 de 
; sorteo, números 444 á 420 de señalamiento.

Idem id. depositados, intereses del segundo semestre de 48.75, 
bolas 40, 44, 42 y 43 de sorteo, números 304 á 340, 254 á 260, 
74 á 80, y 434 á 440 fie señalamiento.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 4875, bola 2.a de sor
teo, números 34 al 40 de señalamiento.

Devolución de cupones en rama de obligaciones generales 
del Estado por ferro-carriles, correspondientes al segundo se
mestre de 4875, carpetas números 554 á 600 inclusive de seña
lamiento.

Madrid 26 de Febrero de 4876.==E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el 29 del corriente.
Devolucion de cupones en rama de renta perpétua interior, 

correspondientes al segundo semestre de 4875, carpetas núme
ros 504 á 550 inclusive de señalamiento.

Madrid 26 de Febrero de 4876.=Ei Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e la  D eu d a p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 28 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la cuar
ta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 4.° y 2 
de Julio del año último.

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de l os 

depós itos.

648 D. Francisco Camarón.
647 El rnismo.
646 El mismo.
650 El mismo.
64.9 El mismo.
654 El mismo.
656 El mismo.
655 . El mismo.
654 El mismo.
¡653 El mismo.
652 El mismo.
644 El mismo.
898 D. Francisco González.

Madrid 26 de Febrero de 4-876.—E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Mena.

T e so r e r ía  Cen tra l d e  la  H a c ien d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro púbtico, sa

tisfará esta Tesorería Central el dia 29 del presente mes las 
facturas de cupones de bonos del Tesoro, primera emisión y 
vencimiento de 30 de Junio último, señaladas con los números
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del i .342 al 1.346 de presentación y 42 á 48 de sorteo para el 
pao-o,' importantes 5.550 pesetas; y las de la segunda emisión 
é igual vencimiento, números del 414 al 116 de presentación 
y li. á 16 de sorteo para el pago, importantes 23.100 pesetas.

'M adrid 26 de Febrero de 1876. =  Si Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

Junta de la  D euda pub lica .
Estado demostrativo del resultado déla  subasta celebrada, en este 

dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 1855.

TIPO A QUE SE HA VERIFICAD O  LA  SUBA STA , CON ARP-EGLO A LA 
ORDEN D EL GOBIERNO DE LA R EPU B LIC A  FECH A  28 DE MARZO

de 1873.==S>€s5é«Í&C& jp©!?1 

Proposiciones presentadas.

IMP0RTE CAMBIO.
SUJETOS N O M I N A L . —

que han hecho las proposiciones. Rmks veUo^  Rs vn^

D. Lázaro Estéban.......................... * 50.000 49£50
I). Facundo G arcía ..„ ........................... 14.718*16 43*90
El m ism o....................................... *. 4.446*68 44
D. Ignacio de Tro y O rto lan o .... 89.609£04 ,49*99
D. Gregorio Arroyo     38.000 44*84
El m ism o .    58.000 45*42
El mismo . 44.553*34 46*48
D. Nicolás L ópez...............................   273.718*65 50
B. Julián A lca lá ................................    27.320*32 47
D. Francisco R e in a  ....................  24.260*37 46
El m ism o............................................ 334.000 48‘90
D. Juan López................  20.000 45
D. Manuel Angulo R ob ló .. . . . . . .  7.000 46‘70
D. J. C astro .  ....................    124,000 50
D. J. V en tu ra .. ...........................  40.000 47*95
El mismo..............................    20.000 48£80
El mismo      40.000 49£9Ü
D. Ramón Fernandez San Ju a n .. 20,000 47*97
El mismo    40.000 48*98
D. Juan Ortega de la Fuente   13.264 49*75
D. A. D. F ernandez    43.000 49*88
El m ism o. ....................................- 63.000 -49*88
D. Valentín F ernandez.. . . . . . . . .  37.000 49*98
D. Antonio González M erino.. . .  . 100.000 ¿48*95
El mismo............................  37.248*77 49*25
D. Norberto Doncel *  20.691 47
D. Ramón C ornelias........ 3.009*14 ¡49*99
D. Miguel Cañete...............................   35.551*35 48*99
D. Manuel P ita .....................................   18.201*42 45*40
D. Antonio Melendez  1.0C0.000 44*95
D. A. Jim énez.     100.000 [44*53
El mismo  .........................  . .  99.000 49*71

Proposiciones adm itidas.
P E SE T A S.

INTERESADOS. Nominal. Cambio. Efectivo.

D, Facundo García  3.679*54 43*90 1.615*31
El mismo............................... 361*67 44 159*13
D. A. Jim énez.....................  25.000 44*33 ' 11.132*50
D. Gregorio A rroyo  9.500 44*84 4.259*80
D. Antonio Melendez, par

te de 250.000 pesetas.. .  193.548*23 44*95 86.999*92

282.089*44 104.166*66

Madrid 26 de Febrero de 1876.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.*=E1 Director general Presidente, P. O., 
Sanjulian.

Superintendencia de la Casa Nacional de Moneda 
de Madrid.

Pliego de condiciones bajo las cuales se enajenan en publica su
basta las tierras procedentes de labores de oro y plata verifi
cadas en la Casa de Moneda de Madrid durante los años eco
nómicos de 1871-72, 1872-73 y  1873-74.
1.a Será objeto de esta subasta 120.375 kilogramos de tier

ras, que después de beneficiadas por los medios de que dispo
ne la Casa de Moneda, proceden de labores de oro y p lata ve
rificadas en la misma durante las épocas arriba expresadas. 
La subasta se ejecutará en un todo con arreglo al Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem
bre del propio año, cuyas disposiciones se entienden incluidas 
en este pliego como si en él se hallasen insertas.

2.a A la celebración de esta subasta precederán los oportu
nos anuncios por término de 60 dias en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
Boletín , Diario de Avisos, y por carteles en los sitios de cos
tumbre.

3.a Para que los postores puedan formular sus ofertas con 
el debido conocimiento, las tierras objeto de la subasta estarán 
de manifiesto durante las horas laborables y desde la publi
cación de este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Las personas 
que deseen muestras para su ensayo, las obtendrán en la can
tidad necesaria, prévia la oportuna autorización del Superin
tendente, Jefe del establecimiento.

4.a Las proposiciones han de hacerse á la totalidad de las 
tierras.

5.a El remate se celebrará en el despacho del Sr. Super
intendente el dia que corresponda, á las doce en punto de la 
mañana.

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados literalmente al modelo que se inserta á continua
ción, y acompañados de la carta de pago de la Caja general 
c n ^ e^ s^ os ^ue acrec^ e haber depositado la cantidad de 
6.000 pesetas en efectivo ó su equivalencia en papel, con a r
reglo á las disposiciones vigentes. Este depósito será devuelto 
a todos los licitadores en el acto de la subasta, excepto el del 
rematante, que se conservará como fianza hasta la  term ina
ción del contrato.

7.a E l precio tipo queda reservado, el cual será fijado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en el acto de la licitación 
en pliego cerrado, que se abrirá y publicará después que lo 
hayan sido los que contengan proposiciones presentadas. No 
se adm itirá reclamación alguna por exceso de hum edad, falta 
^hom ogene idad  ni ningún otro motivo.

ofi La subasta dará principio á las doce en punto de la  
mañana, y la admisión de pliegos durará hasta las doce y 
mema, á cuya hora se procederá á la apertura de los presen
tados, quedando adjudicado el remate al mejor postor, sin

perjuicio do la aprobación superior. Encaso de que resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, se abrirá  licitación_ verbal, 
únicamente entre los autores del empate, por espacio de 15 
minutos. Si los firmantes de las proposiciones empatadas re
nunciasen ai derecho que se les concede de mejorarlos de viva 
voz, la adjudicación interina recaerá en favor de la proposi
ción que resultase haberse presentado con mayor anterioridad; 
á cuyo efecto, á medida que los pliegos se reciban serán nu
merados en el sobre por el Presidente. Una vez entregados los 
pliegos no podrán retirarse por motivo ni concepto alguno.

9.a A los 45 dias de comunicada la adjudicación definitiva, 
el rematante empezará la extracción de las tierras, reali
zándolo en totalidad en el improrogable término de un mes, 
contado desde la fecha en que se le comunique dicha adju
dicación. Si el contratista dejase de extraer las tierras en el 
plazo prefijado, se rescindirá el contrato á perjuicio suyo, 
cuya declaración producirá los mismos efectos que en el caso 
previsto en la condición 12.

10. El rematante satisfará en la Tesorería de la Gasa de 
Moneda de Madrid, al tipo de adjudicación, el importe de las 
tierras, y vista la carta de pago que obmnga, le serán entre
gadas aquellas.

11. Las tierras serán entregadas por el Guarda-materiales, 
con intervención de la Secretaría; en el concepto de que si del 
repeso que al efecto ha de hacerse resultase mayor cantidad 
que los 120.375 kilogramos ya mencionados, el rem atante abo
nará el exceso de peso al tipo de adjudicación; pero si la can
tidad de tierras no alcanzase la expresada cifra, no se exigirá 
m as que el importe del peso efectivo que resultase, sin dere
cho á reclamación de ninguna especie.

12. Aprobado el contrato por el Ministerio de Hacienda, se 
elevará á escritura pública en el preciso térm ino de 10 dias, 
contados desde el dia siguiente á la remisión del expediente 
al Notario respectivo. Si el rem atante rehuyese el cum pli
miento de cualquiera de las condiciones estipuladas en el ■ 
pliego, quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero citado en la condición 1.a Los efec
tos de esta declaración serán: primero, que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el prim er rem a
tante la diferencia del primero al segundo; segundo, que sa
tisfaga también aquel los perjuicios que haya recibido el E s 
tado por la demora del servicio. P ara cubrir estas respon
sabilidades se retendrá la garantía de la subasta, y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate se impondrá al rem atante 
la m ulta de 4.000 pesetas, sin perjuicio del resarcimiento de 
daños y perjuicios en la forma expuesta.

■13. Lo» gastos de escritura, importe de la inserción del 
pliego de condiciones en la G a c e t a  oficial y demás que oca
sione el remate, serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid 26 de Febrero de 4876.=Ramon Serrano.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., enterado del pliego de condiciones publicado

en la G a c e t a  de para contratar la enajenación de 420.375
kilogramos de tierras procedentes de la Casa de Moneda de 
Madrid, se compromete á adquirirlas, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, por el tipo d e . . . . .  (expresado 
en letra) por kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general  Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Madrid la cátedra de Clínica qu irúrg ica, dotada 
con 4.000 pesetas, que" según el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 4857 y el 2.° del reglamento de 45 de Enero de 4870 
corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 477 de dicha ley, ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en Medicina y 
Cirugía.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 49 de Febrero de 4876.=E! Director general, Joa
quín Maldonado Macanaz.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid la cátedra de Patología general con su 
Clínica y Anatomía patológica, dotada con 3.000 pesetas, que 
según el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y 
el 2.a del reglamento de 45 ele Enero de 4870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el 
artículo 477 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo improrogable de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en Medicina y 
Cirugía.

Lo» Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán  
también á esta Dirección por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglam en
to , este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 49 de Febrero de 4876.=E1 Director general, Joa
quín Maldonado Macanaz.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada la cátedra de Lengua griega, dota
da con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro

veerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 4857, y en el 2.° del reglamento 
de 45 de Enero de 4870. Pueden tornar parto en este concurso 
los Catedráticos supernumerarios de la misma Facultad de 
provincias, y los Oamdráticos de L istitu tj de la respectiva 
Sección, siempre que tengan el título do Doctor nn Filosofía y 
Letras y lleven por 1o ménos tres años de en n i  c*.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes m entadas á 
esta Dirección general por conducto del Dcc? i ) > jrector del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ,

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 49 de Febrero do 4876.—El Director general, Joa
quín Maldonado Macanaz.

Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona la cátedra de Historia cíe Espa
ña, dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 4857 y el 2.° del reglamento de 45 de 
Enero de 4870 corresponde al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 477 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 
dia^, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la expre
sada Facultad.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del Estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado revi amento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 49 de Febrero de 4876.=  El Director general, Joa
quín Maldonado Macanaz.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Oviedo, la cátedra de 
Teoría práctica de los procedimientos judiciales y Práctica 
forense, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 4875. Para ser admitido á la oposición 
se requiere: no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 25 años de edad; ser Doctor 
en la Facultad y Sección, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , aaompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un program a de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique- sin más que este aviso.

Madrid 49 de Febrero de 4876.=E1 Director general, Joa
quín Maldonado Macanaz.

Se halla vacante en el Instituto de Albacete la cátedra de 
Historia natural , dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto 
en el art. L° del decreto de 4 de Julio de 4870.

Lo que se anuncia al público según lo provenido en el a r
tículo 47 del reglamento de 45 ele Enero del mismo año, á fin 
de que los Catedráticos de la misma ó de análoga asignatura 
de los demás Institutos oficiales que deseen ser trasladados á 
dicha cátedra, los excedentes y los comprendidos en el art. 477 
de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 4857 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á esta vacante los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad, y tengan 
por lo ménos el título de Bachiller en la Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza, por conducto del Jefe del establecimiento en que 
últim am ente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento citado, este 
anuncio debe- publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza; lo cual se advierte para que las_ Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid 23 de Febrero de 4876.=E1 Director general, Joa
quín Maldonado Macanaz.

p r o p i e d a d  l i t e r a r i a .

Nota bibliográfica de la obra en castellano impresa en Nueva-  
York, cuya introducción en España se autoriza á su autor 
D. Manuel Juan D iana , en virtud de lo dispuesto en el de
creto de 4 de Setiembre de 4869.
El rostro y la condición, novela original de D. Manuel Juan 

Diana, premiada con mención honorífica por la Academia Es
pañola en el certamen público de 4869.—Nueva-York. Im 
prenta de El Cronista. — 4873. — Un volúmen de 576 paginas 
en 4.®—Los ejemplares están encuadernados.

Madrid 28 de Febrero de !876.=E1 Director general ,f Joa- 
n n ín  MA.1 firmado M acanaz,



490 27 Febrero de 1876.                       Gaceta de Madrid.-Num.58.
D irecc ió n  g e n e ra l  de  A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r i a  

y  C o m erc io .
Jíclú . s, Je m ... nq/o certificado de propiedad tiene solici-A L dh P A. .monja, Santonja, vecino de Alcoy, pama’¿j ;7u en las calientas de los líbritos de papel de fumar, la r  'l se publica en cumplimiento de lo prevenido en el Real de crcio de 20 de Noviembre de 4860.

E sta marca la constituye el dibujo siguiente: las cubiertas contienen dos óvalos dorados representando las piezas de la moneda de cobre moderna ele o y 10 céntimos, en las cualesse lee: Diez (¡ramos.,,.. 1870 Cien piezas en Mlóg ; y cinco
g ramos , .... 1870...,, doscientas piezas en Mlóg..... En la cubierta opuesta y dentro de un cuadrilongo se hacen notar dos medallas de la Exposición de Viena, y sobre un caprichoso lazo se lee: Rafael Santonja Santonja..... Alcoy.Dicha marca está impresa, li logra nada y con tintas dife
rentes.Los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de esta marca deberán presentarlas en el Conservatorio de Arfes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del piare de 30 dias, á contar- desde la fecha en que se publique 
e s t a  relación en la G a c e t a ,Madrid 20 de FLbrero de 487G.=E1 Director general, José de Cárdenas.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de Jo dispuesto por orden de 31 de Agosto de 1808, esta Dilección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Marzo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de terminación del trozo 9.° de la carretera ele tercer orden de Bujalance á Montilla por Castro del Rio, y cuyo presupuesto de contrata es de 342.172 pesetas 80 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección. general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Córdoba ante el Gobernador c e la  provincia; hallándose en ambos puntos de m anifieste, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con otro anuncio déla  m isma subasta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta, y el procedimiento que se adoptarla en el caso, que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones iguales. y  fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.
Madrid 24 de Febrero do í 876.—SI Director genera l, Esteban Garrido.

T r ib u n a l  da  o p o s ic io n e s
d la cátedra de Farmacología, Terapéutica, Patología y Clínica médica de la Escuela de Veterinaria de León .

Los señores opositores á la cátedra de Farmacología, Terapéutica, Patología general y Clínica médica, vacante en la Escuela de Veterinaria de León, se servirán concurrir el dia 47 de Marzo del corriente año, á las tres de la tarde, á la Escuela ae Veterinaria de Madrid, á ñn de cumplimentar lo mandado en el art. 40 del reglamento de oposiciones vigente.Madrid 26 de Febrero de Í876.—E1 Presidente del Tribunal, Sandalio de Pcieda.

A d m i n i s t r a c i o n  p r o v i n c i a l

Ayuntamiento  De la p ro v in c ia  de  C áceres .
E l d ia l.0 cío Abril próximo, de once'á doce de la mañana, tendrá, lugar ante m í ó de la persona que al efecto delegare, y e n  :a Sala consistorial pie Arroyo del Puerco, la segunda subasta del aprovechamiento del corcho de la dehesa boyal de dicho pueblo nominada Luz, cuyo disfrute fué autorizado por ó Alen superior bajo el upo de ,11.860 pesetas.
IL acto se verificará con entera sujeción á las disposiciones Agentes en l a  materia y al pliego de condiciones que estará ce maniñesto en la Sección “de Fomento de este Gobierno c iv il ; siendo de cuenta del rem atante los gastos ordinarios dei expediente y  el del anuncio en l a  G a c e ta  d e M a d r id  , con arregle á la Real orden de 20 de Setiembre último.
L o  que so  ̂ eia al p ú b lic o  para su conocimiento.
C áceres A ír  obrero de 1876. =* El Gobernador interino, Woédo de °  v"s>

Modelo de proposición.
IL N. N., vecino de   habiéndose enterado del pliegode condiciones formado para la celebración de la subasta de ,se cc rnpromete á . . . . .  con estricta sujeción á e lla s , pagando por A indicado disfrute la cantidad de  (en  letra  y pesetas

A ipn tp u io B  p r o v in c ia l  de  M a d rid .
(iemisión provincial.

Faciendo c!  ̂ a o< irse d la construcción de las pilas del balneario del TL> Icio y su cimentación, se advierte al público que en la Sen r rm están de m aniñesto los proyectos facultativos y presupuestos de esta Corporación; se admiten proposiciones en pliegos cerrados para cada obra por separado, tocFs los dias de doce á dos déla  tarde, hasta el 4 del próximo merzo á las tres de la tarde , en cuyo dia se procederá á su apertura en ei salón de sesiones de la Diputación provincial, plaza de Santiago ,núm . 2.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 26 de Febrero dei876.=E l Vicepresidente, el Marqués de Retordillo—El Secretario interino," O. Pozzi.

A&iHínisV:?• c lo n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d rid .

Se advierte á  todos los contribuyentes y poseedores de recibos del empréstito de 170 millones de pesetas, que ios recibos cuyo pago so haya verificado después del 1.° de Julio de 1876, según las fechas estampadas en ellos por la R ecaudación genera], no pueden ser canjeados desde 1.° del próximo Marzo ; quedando en suspenso esta operación hasta que se resuelva el expediente formado en la Intervención general del E s h ' o sobre el particular.
Ib' drid 26 de Febrero de 1.876 —El Jefe económico, Asm'q- t¿ . ' onom *

.A d m in is tra s ío ín d e l  C a rre o  C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 26 de Febrero de 1876.
Húmero 296 Antonio Martínez.—Vieálvaro.296 Antonia Melgarejo.—Oliva de Jerez.297 Antonio García.—Malilla la Arana.298 Adela Martínez.—Albacete.299 Baltasar Taulet.—Barcelona.

300 Juan Gil Rodríguez.—Puerto-Príncipe.301 Julia Romero.—Vigo.
302 Miguel Sornib.—Tetuan.303 Mercedes Abella.—Barcelona.304 Manuel López G.—Villabana.306 Protasío Jiménez.—Rebollar.306 Vicente Sánchez.—Málaga.

Madrid 26 de Febrero de 4878.=E1 Administrador, Martin Botella.
J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  la  F á b r i s a  d e  A r t i l l e r ía  

d e  T rufo ia .
El infrascrito, Secretario de dicha corporación, hace saber que habiéndose publicado en la. G a c e t a  d e  M a d r id , número 43, de 12 del corriente, el edicto para subastar el acopio 

de 30.000 tablas de pino con destino á esta F á b r ic a ,"dicho re mate tendrá lugar el dia 14 de Marzo próximo, en estas oficinas.
El costo de la inserción de este edicto en la mencionada 

G a c e t a  será de cuenta del rem atante.
T rubiaib  de Febrero de!876.=E l Oficial primero de Administración m ilita r , Teobaldo Diaz Estévanez.

ADM INISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía de Bilbao.
Se arrienda el teatro de Bilbao por el período de tiempo que media desde el dia 46 de Marzo próximo venidero hasta el mártes de Carnaval de 4877, bajo las condiciones que se 

hallan de maniñesto en la Secretaría de este Ayuntam iento y en casa de D. Ramón María de U rcullu , M adrid, Costanilla de los Angeles, núm. 4.
La subasta tendrá lugar el expresado dia 46 de Marzo , á las doce del dia, en las Casas Consistoriales, ante el A yuntamiento ó una comisión de su seno.
Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados y con entera sujeción al modelo que se inserta al pié, las cuales se recibirán en la Secretaría hasta los 40 minutos antes de la hora señalada para la subasta. Si se presentaren dos proposiciones iguales y estas fuesen las más ventajosas , se procederá en el acto á una nueva licitación verbal entre sus autores, que durará 45 minutos.
Para presentarse como licitador será condición precisa acreditar la constitución ele un depósito prévio de 2.000 rs. vn. 

en la Tesorería del Municipio, cuyo depósito.ileberá elevarse hasta la cantidad de 20 .00  rs. vn. por aquel á cuyo favor se adjudique la contrata, salvo que presente fiador abonado á satisfacción del Ayuntamiento.
Bilbao 22 de Febrero de 4876.=E1 Alcalde Presidente, Felipe de Uhagon. X —4318

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   se compromete con entera  sujeción al pliego de condiciones que se le ha exhibido y á lo consignado en el anuncio de su referencia, á tom ar en arriendo el teatro de Bilbao por el período de tiempo que mé- dia desde el 45 de Marzo del corriente año hasta el m ártes deCarnaval de 4877, obligándose a p ag a rla  cantidad de  (enletra la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

A u d ie n c ia s  t e r r i to r i a l e s .
V K H & d o lx c l'

Habiéndose acreditado en el oportuno expediente la nece
sidad de proveer en el Juzgado de primera instancia de Toro 
3a Escribanía de actuaciones, vacante por defunción de Don 
José Alvarez S a linas, el Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de este distrito, cumpliendo lo resuelto por la Superioridad, 
y en armonía con lo que se establece en el art. 3.° del Real 
decreto de 12 de Julio último, se ha servido disponer se anun
cie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Zamora, á fin de que todos los que as
piren á obtenerla con el carácter de Habilitado presenten en 
el término de 20 dias sus solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia del partido.

Valladolid 22 de Febrero de 4876.=E1 Secretario de go
bierno, Baltasar Barona.

J u z g a d o s  e sp e c ia le s .
S e v illa ,

D. Francisco Rondan y Cruz, Teniente Fiscal de la Au
diencia de Sevilla, y Juez especial de la causa sobre falsifi
cación y expendicion de papel sellado, &c.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á 
Diego Liceras y G alvan, natural de Jerez de la F rontera, de 
48 años de edad , de ejercicio alarife y casado con Juana Riñon 
y Rodríguez, vecino de esta ciudad de Sevilla, para que en el 
término de 18 dias desde la inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca ante este 
Juzgado especial á fin de recibirle su declaración de inquirir 
en la citada causa, apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y personas que 
constituyen la policía judicial que, si fuese habido el Diego 
Liceras Galvan, procedan á su detención y conducción á la 
cárcel de esta capital con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 12 de Febrero de 1876. — Francisco. 
R ondan .= E l actuario, José G u tie rre ,

jUZGADOS MILITARES
g u a d a la j a r a

D. Bonifacio Vena y González, Comandante de infantería 
y Juez fiscal de la Comisión m ilitar permanente de esta plaza.

Usando de las facultades epue conceden has Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto á Bartolomé Cal
vo, conocido por Bartolo el Tejedor, natural de Ráela, pro
vincia de Zaragoza, y vecino de Sigüenza; y a Manuel Gonza
lo Escudero, natural y vecino de Caltojar, en la provincia de 
Soria, para que en el término prefijado en el primer edicto 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan en la cárcel de esta ciudad y ¿e rejas 
adentro á responder á los cargos que les resultan en la causa 
criminal que contra los mismos se instruye por robo de dine
ro y efectos en el pueblo de Torrecilla; apercibidos que de no 
presentarse les parará el perjuicio que baya lugar, siguiendo 
la causa sus trám ites y se les sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 17 de Febrero de 4876.==Uonifacio Vena.

D. Bonifacio Vena y González, Comandante de infantería 
y Juez fiscal de la Comisión m ilitar perm anente de la plaza de 
Guadalajara.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde- 
nrnzas en estos casos á los Oficiales clei Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto á Don 
Filomeno Martínez, Visitador que lia sido del papel sellado; 
Manuel, alias el Asturiano, alto, buen mezo, joven, rubio, sin 
barba; viste americana, pantalón oscuro, sombrero de media 
copa de fieltro; Fernando, natural de Quintañar del Rey, muy 
alto, picado de viruelas, labios gordos, de unos 28 años; viste 
decentemente, con sombrero alto de fieltro; Mariano Juárez, 
alias Chamorro, estatura regular, grueso, de SO años de edad» 
barba negra; viste pantalón negro de paño, sin corbata, veci
nos de Madrid, y Alejandro Estéban, Secretario de Rita, cuyo 
paradero se ignora, y á quienes estoy procesando por el delito 
de robo en cuadrilla con intimidación y violencia á varios ve
cinos en el pueblo de Duron y Budia, do esta provincia; seña
lándoles á los expresados sujetos la cárcel nacional de esta 
ciudad y de rejas dentro, donde deberán presentarse en el 
término prefijado en el primero y segundo edicto, insertos en 
el Boletín oficial de la provincia; y de no verificarlo les p ara
rá  el perjuicio que haya lugar, siguiendo la causa sus trám i
tes y se les sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 47 de Febrero de 4876.—Bonifacio Vena.
Juagados de primera instancia.

Milbao
D. Fernando R u iz , Juez de prim era instancia de esta in 

victa villa de Bilbao y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 

todos los que se crean con derecho á la herencia de Doña Ro
salía  de Piñaga y L arrab e iti, casada, de 33 años de edad á 
su fallecimiento, ocurrido en 43 de Mayo de 4855, h ija .legítima 
de Manuel y de Juana Bautista, natural y vecina de Guecho, 
y de D. Juan Bautista de A restiy  Zuazo, hijo legítimo de Don 
Juan Bautista y Ventura, casado en prim eras nupcias con la 
finada Doña Rosalía Piñaga, y en segundas con Doña Bernar
da, mayor de edad , natural de Guecho, y residente á su falle
cimiento en el arrabal de Binondo (M anila), para que en el 
término de 20 dias acudan á este Juzgado á hacer uso de tal 
derecho en forma le g a l; pues en los autos de ahintestato pro
movidos por sus hijos Doña Am alia, Doña Matilde y D. San
tiago de A resti, así que por la expresada Doña Bernarda de 
Amohaga y sus dos hijos menores D. Cirilo y D. Basilio, úni
cos presentados, así lo tengo ordenado.

Dado en Bilbao á 23 de Febrero de 4876.==Fernando R uiz.— 
Per su m andado, Fernando de Bar turen. X—4347

Colmenar viejo
. D. Pedro Aquilino D ávila, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente prim er edicto se anuncia la muerte sin tes

tar de Teresa Martin Sanz, natural de Los Molinos y vecina 
que ha sido de Cereceda, llamando á los que se crean con 
derecho á hered arla , para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de esto edicto , comparezcan en este 
Juzgado, habiendo acudido y presentádose Melitona y Vitoria 
Manso Martin y Catalina Gómez M artin, hijas de aquella, 
representadas por sus respectivos maridos.

Dado en Colmenar Viejo á 42 de Febrero de 1876.—Pedro 
Aquilino Dávila.-—Por mandado de S. S., Valentin Ugalde.

X—4344
. M ad rid .-C entro

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta cap ita l, refrendada por el 
Escribano D. Donato Toledo, se llam a á D. Felipe Soto y á los 
herederos é testam entarios de D. Severo Montalvo, para que 
en el término de seis dias comparezcan á evacuar el traslado 
que se les confiere de la solicitud deducida por parte de Doña 
R ita Vivanco sobre cancelación de los gravámenes que exis
ten sobre la  casa calle del Caballero de Gracia , núm. 52, em
bargada en autos ejecutivos entablados por los mismos Don 
Juan José Axnírola y D. José María Baus contra los herede
ros de D. Benito M arrad ; apercibidos que de no hacerlo se 
les declarará decaídos su derecho.

Madrid 23 ele Febrero de 4876.=UDonato Toledo. X—4345
M a d rid  C o n g re so

En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte y por la Escribanía de 
húmero del infrascrito por D. Rafael Reig, contra D. h elipe 
Martínez de P in illos’jsobre entrega ele efectos públicos, se ha 
dictado la sentencia siguiente:
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« Sentencia.— En la villa y Corto de Madrid, a i8  do Enero 
de 1876, el Sr. D. Jacobo Recarey, Juez de primera Instancia 
del distrito del Congreso de la misma, en el pleito ordinario 
promovido por D. Rafael Reig, Agente de cam bios y  bolsa de 
esta plaza, su Procurador D. Diego Alvaros y  Restrebecg, con
tra D. Felipe Martínez de Finillos, en rebeldía, sobre entrega 
de efectos públicos que le compró:

1.° Resultando que el demandado Pinillos, por un comitente 
suyo en la bolsa de esta pluza, á 30 de Noviembre de 1874, 
vendió al demandante reatos vellón nominales un millón de 
renta perpétua al 3 por 100 con cupón corriente, al precio de 
1£ rs. y  lo  cénts. por 100, importante 181.500 rs., cuyo millón 
de renta perpétua habla de entregar á ñn del próximo pasado 
mes de Diciembre en firme; lo cual no verificó por haber des
aparecido de esta villa para ignorado paradero; por lo cual el 
comprador D. Rafael Reig el primer dia siguiente hábil al del 
vencimiento de la entrega presentó la póliza que lo acredita 
á la Junta sindical de A gentes, para demostrar que estaba 
pronto á cumplir el contrato, y  luego solicitó su cumplimiento 
ante este Juzgado en 11 de Enero de 1875 por medio de su de
manda del folio 7, en la que concluye1 suplicando que este Juz
gado se sirva condenar en definitiva á D. Felipe Martínez P i
n illos á que tan luego cause ejecutoria la sentencia entregue 
á D. Rafael Reig un millón de reales nominales de renta per
pétua de 3 por 100 interior,: con el cupón corriente en 31 de 
Diciembre próximo pasado, con más el pago de las costas de 
esta instancia; súplica que reitera sin modificación alguna en 
sus escritos de réplica y  alegato de bien probado, con vista de 
la prueba que propuso se le admitió y  practicó todo ello, per
maneciendo el demandado en rebeldía hasta la fecha, además 
de haber sido llamado por la G a c e t a  y Boletín oficial:

1.° Considerando que el demandante ha probado su deman
da cuanto probar le convenia, confirmada por el silencio y  re
beldía del demandado;

Fallo que debo condenar y  condeno á D. Felipe Martínez 
de P inillos á que tan luego com o cause ejecutoria esta sen
tencia entregue á D. Rafael Reig un millón de reales nomi
nales de renta perpétua del 3 por 100 interior, con el cupón 
corriente el 31 de Diciembre próximo pasado, sin especial con
dena de costas.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se no
tifique á las partes y á la rebelde en la forma que previene el 
artículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , á no ser que 
la parte demandante solicite sea notificado en persona el de
mandado, indicando su domicilio; así lo acuerdo, mando y  fir
mo.— Jacob o Recarey.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Jacobo Recarey, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, hallándose celebrando 
audiencia pública, en Madrid á 18 de Enero de 1878.— Jeróni
mo Montesinos.»

Y para su inserción en la G a c e t a  , lo firmo en Madrid 
a 16 de Febrero de 1876.==Y.® B.°=E1 Juez de primera instan
cia, Jacobo R ecarey.= E l Escribano, Jerónimo Montesinos.

X — 1816
£*evUEa.— I&osnaaHa.

En virtud de providencia dictada en los autos de concurso 
de D. Juan García y  García, se han nombrado como síndicos 
del mismo á D. Francisco Moreno y Mar y  a D. José Valencia 
y  García, á consecuencia de la junta general de acreedores 
que con tal objeto se ha celebrado; á los que se les ha puesto 
en posesión de sus cargos, y á quienes se les hará entrega de 
cuanto corresponda al concursado.,

Y para la debida publicidad se inserta el presente en Sevi
lla á 82 de Febrero de 1876.=Ei actuario, José María Las- 
tm ccL  X — 1328

NOTICIAS OFICIALES.

F e r r o -c a r r i l  d e  C ó r d o b a  á M á la ga  y  d e  C a m p illo s  
á  G ran ad a .

En cumplimiento de lo que prescriben los artículos 35 y  86
de los estatutos de esta Compañía, el Consejo de administra
ción de la misma ha acordado que la junta general de accio
nistas ordinaria del presente año tenga lugar el dia 28 de Abril 
próximo venidero en el domicilio social, á las once de la m a
ñana, y que se haga público á fin de que los señores socios 
que posean cinco ó más acciones y gusten concurrir al expre
sado acto, acudan á depositar oportunamente sus títulos en 
las oficinas de la Compañía para obtener con el resguardo 
correspondiente de depósito la necesaria tarjeta de entrada.

El balance de contabilidad general de la Compañía cerrado 
al 31 de Diciembre último, con las cuentas y documentos ju s
tificativos de las mismas, estarán á disposición de los señores 
accionistas, por si gustan examinarlos", desde el dia 10 del 
mismo mes de Abril, en cumplimiento de lo que disnone el 
artículo 47 de los citados estatutos.

Malaga 21 de Febrero de 1876.— El Administrador, Secre
tario general, Manuel Casal. X —1300—2

C r é d i t o  G a s ie l l& n o .

JJn cumplimiento de lo dispuesto en el art. 43 de los esta
tutos de esta Sociedad, se convoca por segunda vez á junta 
general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el dom i
cilio social el dia 10 de Marzo próximo, á las siete de la no
che, con objeto de examinar y aprobar las cuentas del último 
ejercicio que finalizó en 31 de Diciembre de 1875, renovar la 
tercera parte de los individuos de la Junta de gobierno y  re
solver sobre cualquiera proposición que se formule con los re
quisitos que previene el art. 48 de dichos estatutos, siempre 
que no se oponga al convenio celebrado con los acreedores.
, a£a poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja 
de la Sociedad, antes de la reunión, 20 acciones por lo ménos 
que tengan satisfecho el noveno dividendo pasivo, y se expe
dirán resguardos nominativos á favor de cada interesado para

acreditar su derecho de asistencia y el de los votos que le cor
respondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista.

Vallado lid 24 de Febrero de 4876.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario de la Sociedad, Julián Majada.

* X —13Í3

B a n co  d e B a rce lo n a .
Habiendo manifestado las Sras. Doña Isabel y Doña Car

men Masó haberse extraviado las 50 acciones de este Banco, 
de números 2.548 á 8.577, 8.528 á 8.537 y  9.458 á 9.467, de per
tenencia de su finad» padre D. Pelegrin Masó, se ^anuncia por 
primera vez dicho extravío, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 11 de los estatutos, antes de expedir los títulos dupli
cados de las expresadas 50 acciones que solicitan dichas seño
ras como herederas de D. Pelegrin.

Barcelona 22 de Febrero de 4876.—Por el Banco de Barce
lona, su Administrador, Antonio Escolano. X —4320

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial d el dia 26 de Febrera de 1876, comparada con 
la del dia an terior .

CAMBIO AL CONTADO. 
F©sa«2©s públseos.---------------------------------—“ ----- ---------Dia 25. Dia 26.

Renta perpétua a l3 por 4 0 0 . . . . .___ . . . . .  4 7*75 4 7*80-90-92 4[2-75
. 4 7fc70—18*03—4 5—4 0 

no publicado . ' » 48*15 d.
pequeños. 47*80 17*70-48 0x0-4 8*20

á plazo. 4 8-40 4 8*05 fin cor. vol.;
4 7*90-97 4 {2-4 8 Oj0 

48*05-4 0-4 5-30 
48*27 4¡2-25 fin pr. 

vol.
ídem exterior al 3 por 100  ........... 4 8*80 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda série..   ...................   » 402*90
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 4 00

interés anual... .............  57*85 57*85
ídem id., segunda emisión................... ......  58 0p0 57*85-90

en cantidades pequeñas. 57*80 57*75
Resguardos al portador de la Gaja de De

pósitos...  ............................... ... 74 0x0 »
no publicado. » 71 0(0 d.

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
* de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 

interés anual, cupón semestral y amortí-
zables en 50 años.  »___ . . . ------- . . . . .  » 910x0

Obligaciones generales ñor ferro-carriles,
de 2.00Grs.,de4.°de Julio de 4874........... .34*75 31*50-65-32*05-

32 0[0
Idem id., emisiones de 4 875. ....................  30*35 30*90
Acciones del Banco de España , . . . . . . . . . . .  171*50 »

no publicado. 472 0[0 472 0x0-172*75
Idem de la Nueva Compañía del ferro-carril

de Alar á Santander ............. . 94 0x0 »
Obligaciones del Timbre, de 9 por 4 00 de

interés    » 403 0x0
no publicado.¡\\0d 0x0 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r a  p la z as d e l  R e in o .

BHNBFICIO. ¡i DAÑO. BENEFICIO

Albacete  R4 d. » ¡ L é r i d a . » R2
Alicante  » 4|2 ¡Logroño.. . . .  par. »
Almería..... » Sj8 ¡L u g o ....----------  * 4j2
Avila  par. » ¡Málaga   » R4
Badajoz..... » 4|4 ¡Murcia...........  » 4 [4
Barcelona... » 7¡8 prense  » :
Béjar.... . . .  „ R2 » ¡¡Oviedo     » 4j4
Bilbao  * $x* i Patencia........ ■» 4x2
B urgos...... » UMmpIona.. . .  » R4
Cáceres..... » ¡Pontevedra.. » 4]4
Cádiz  » 5x8 ¡¡Salamanca.,;. » R4
Cartagena... » 3[4 (¡San Sebastian » 4[2 d.
Castellón.... » 4x4 «Santander. . .  » 4 {2
Ciudad-Real. R4 » ¡Santiago  » 3x8 d.
Córdoba  » 4¡2 ¡Segovia...... » 4|Sd.
Coruña  » 7x8 Sevilla  » 5(8
Cuenca  4 » Soria------. . . .  3|i »
G eron a..... » ¡Tarragona... »
Granada.... » 4{4 ¡Teruel  » R8 a,
Guadalajara. 4 ¡2 » ¡Toledo . . .  »
Iiaro.. ______    » 4 ■ ¡ Valencia.. . . .  » 5x8
H u elva ..... » 4x2 iValladoIid  »  3¡4
Huesca..  » 4 [4 ¡¡Vitoria.  » 4]4
Jaén.. . . ______ » 4 [4 «Zamora. . . . . .  » 4]4
León... . . . . .  par. » [¡Zaragoza. . . .  .» R4

B o lsa s  e x tr a n je r a s »

París 25 Febrero.
Fondos españoles. . J *3 por 100 exterior á 19,.

i 3 por 100 interior á »
[3 por 4 0 0 . . . .  . á 65*800

Fondos franceses.. 4 ^  por 400..............á »
(5 por 4 00...................   á 402*85.

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 94 4¡4.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la s a s  e x tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*60.
París , á 8 dias vista , 5*05.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Febrero de 1876.

TEMPERATURA j
a ltu ra  y hum edad del aire. ‘

, “ e l  .=r T - , m- DIEESC1 0 K Í S t i P O

H O R A S ,  A i ™ ” e? ° n„ isBM ÓaKtao |
y en raüímo-  clase del Tiento, del cielo.

iros. seco. citlo. ___________

6 de la m . . 707*86 3*0 2*3 0. N. O.fCalma. Celajes.
9 de la m .. 709*47 8*9 7*1 O. B r isa .. Cási cub.9

42 del d ia . . . 740*08 43 6 9*5 O . S. O . Idem . .  Nubes.
8 d e l a t . . J  708*89 46‘2 40*5 S. O . . .  Idem . .  ídem.
6 de la t . . .  709*66 '42*2 8*8 O- Id e m .. Idem.
9 do la n .. .  740*02 41*4 7*6 O...  Idem Idem.*

Temperatura máxima del aire, á la som bra...................................  4 7*0
Idem mínima de id . . . . . . .  a. . . . . . . . . .  - .............   2*4

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . ...............................          4 4*6
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra....................  21*3
ídem  id. dentro de una esfera de c r is ta l. ......................  43*8

Diferencia.......................      22*5Lluvia ea las 24 horas en m ilím etros.. ..................................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 26 de Febrero de Í876.

ALTURA  ̂ TE M PE R A- MRECGION
baromélri- tura ísstapc

UCUIMBÉS. J n L V /e l  del '  , .
mar en mi- males. viento. vicíelo , ¿m i
límetro:;. “ ‘  _

B ilb a o .  » » » * ,r A
San tan der.., 7 (54*7 43*7 O. S. O. Brisa . . -y m o r u .. íieva.
Oviedo   760‘0 44*0 S . . . . . .  Calma , , í 'JjO n . .
Coruña (8 h.) 762*7 12*3 S. O . . ,  Viento ...q a e n i t  icacia.
Santiago. . . .  705*1 9*8 S. O . . .  Brisa . . . q 14Via; •“  , 'V  *
Oport® 763*8 4 2*4 S. S. E. Idem , . .  C um erto.. A. ag«.
L isboa   » » » »• 7 ^
Badajoz  »  42*í O. V iente• - ^,Ui)0S®-;• n l * .„
S .F era . (8 h.) 768'9 42‘o O. Calm a.. »i. nuboso Oleaje.
S e v i l la . . . . . .  764‘8 9 !0 S .  O . . .  Id em . . .  N ieb la .. . .  »
T arifa   766*0 4 5*7 O .. . , . .  B risa. . .  CUDierto. .  Tranq.
G r a n a d a .... 769*4 .9*4 N .E . . .  Calma... TJ f  4
A lic a n t e . . . .  765*0 42'6 N. O . . . Brisa . . . »  Ig celaje. Tranq.
M urcia   766*2 19*9 O. íd em ., i ^  j^uo.
Valencia  764*9 15*5 O .. . . . .  Idem - . •• ^
Palma >; i . r» ri -;
B arcelona... 762*0 13*0 N .E , , .  Bii~ I uC-o.. P. oiCaj.
Z a ra g oza .,.. 9*8 N. O . . .  C cr •. 'q ü i no ..  »
Soria . . . . . . .  768*7 6*2 S. O . .. V i: . - ' cub. . ^
B úrgos... « . .  766*3 7*2 S. O , , .  Brib . • ■' q u  n » . —  *
V alladolid ... 768*6 8*0 S. O . . .  Idem . .  .¡ ^  cqn. • -
Salam anca.. 765*5 40*0 0 . . . . . .  Cal:'.a . M a'qú'V-yq %
M adrid   767*4 8*9 O . . . . . .  Brisa, .. Gasi cub. .
Escorial.  768*2 9*0 N. O . . .  Calma . .¡Lunes . . . .
Ciudad-Real. 766*7 9*0 O...........  Idem . . j Y Y ’> '*■'* "
A lbacete   766*3 44*5 [S. S. O. B risa ., i uu a' .

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s .

Sagun los partes recib idos, ayer llovió en Ponio\m..i

A y u n t a m ie n t o  d e  M a d rid .

Precios del mercado en el dia d e ! a feche..
Carne, d® vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la a r r o b a  de OC49 á 4 la libra'

^"¿4*31 el kilovram o. ,
Idem, de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas Va Irire, y a 5 o / el *.¿.0-  

gram o. , ,(. . ..  ̂ -i <.
Ide m -de te rn e ra , do 4 á 2 pesetas la l i b r a , y de 5d41 a k-'ók e. x,no-

gramc /,
De spojos de cerdo, do 40 á 4 0*50 pes.etas la arreos.. ^
T o c in o  añejo, de 4 9 -á 20 pesetas la  arroba ; á 0 8 = la  libra , y  a -i m 

elki-1 égramo. , , iíntt
F ie m  fresco, de 4 9Ú 2 0  pesetas la  arroba; á O S! la b o ra ,^  & /§

e" kLdem aen°km al, de m  á 22*50 pesetas la arroba, y  d e 4 ‘9I á 4;06 o.r 
k ih  igramo.

Lomo, á 4*25 pesetas la libra , y  á 2*74 el hildg: crac.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la  a rrob a ; de 4*50 a 1 *75 la libra, y de 

S*2!> á S'SOel kfiógram o.
Pan de dos Libras, d e  0*38 á 0G4, y  de 0*¿! á C*•’ k pesetas el m ío- 

gramo.
G arbanzos, d e  6 á 44*50.pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la l ;b ra : 

y  de.(r54 á i ‘28 el k ilogram o.
Judías, de 4 á 9- pesetas la arroba; de 0 'b  í  0-35 la libra, y 

de G‘45 á 0*76 el kilógram o.
Arroz, de 7 á 9‘ ;-50 péselas la a rroba ; de C -1  a 0 41 la l ib r a , -{ 

de 0*56 á 0*89 el kilo; reamo.
Lentejas, de 4*50 PpG pesetas la  a rroba ; de 0*2* o.. C*29la libra, y  de 

d*52 á 0*63 el kilogram o.
1 Carbón vegeta l,á  4 *75 pesetas la  a r r o b a , y  á Od 5 e !k ilog ra m o. 

Idem  mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  a" 0‘O9 el Idlógram o.
Cok, á 0*87 peseta: 5 la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 42*50 á 4 5 pesetas la a rrob a , cíe t- d o  á 0*64 la libra , y 

de 4£26 á 4 ‘39 e l k ilo g ra m o .
Trigo., de 40*23 á Ú3:50 pesetas la fanega, y de 4S*55.á 24*43 eí 

hectolitro.
Cebada, de 6*75 á 7*73 pesetas la fan ega , y  de 42*24 á 44*02 el 

hectolitro.
Nota. Beses áegoíkiáas en el dia de ayer. — V aca :  .449. — Corno-- 

ros, 4 24.— Terneras, 35.— Cerdos, 257.— T o t a l . I V
S u p ero  en l i b r a s , . , 4 29.248.— ídem  on k::l ígr a rco s ., 59.165

■Recaudación en el dia de a yer  sobre artículo o c :  c :v :* r  y  arder 
sobre tránsitos.

DERECHOS T O T A L E S .
P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . d e  c o n s u m o . ___

 ______________________________________________ P í a s ' d ’ó í .^ ,  P í a ? .  CV>C;„ P í a 5 . C e n t s .

Toledo  ....................  » * 5.478*59
Segovia  ......... .. * y. 2,015*64
N orte. ............................. »  .t 3.436*91'
B i l b a o . . . .   .................. * » i; 4.404'70;
A ragón ........... .. » * 4.249*64
V a le n c ia . . , ............................ » » 3.021*4 4
Mediodía.  ......... .....................  »  ;í 13.5:4'90
C orreos .  ___ ____  ̂  ̂ ! 3-3*65
Pozos de nieve , interveni- í

¿ O S ' . . . . . . . ................................ »  ;; J

Fábrica del gas, c o k    * > ;
Idem de cerveza : prim era ;

q u i n c e n a . - f »
M ataderos..  ....... » v ¡ 4 7.442*75

T o t a l . . .  . . . . .  y  «  ¡ 58.644*89

Lo que se anuncia al público para su conocí míen (c..
M adrid 25 de Febrero de i 876.=E Í A lcaide, A. Cámoc c :  H ere fila- 

Spínola.

P A R T E  N O  O F I C I A L  -

INTERIOR.
M A D R ID .—  Se están repartiendo los núm eros 7 y  8 

de la Revista general ele A dm inistración  civil, que dirigen 
los Sres. D. Rafael A tará y  D. Manuel Martines G árrulo, 
interesantes en sum o grado y  do gran utilidad, com o todos 
l o s . anteriores.

— El núm . ,47 de L a R aza  latina contiene el siguiente 
sum ario de m aterias:

P a r t e  e d i t o r i a l . — R evista general, por D. J. C abio- 
des.—- C o l a b o r a c i ó n .— Pom peya  (conclu sión ), por Gasten 
R oissier .— Ingleses y  fra n ceses , por D, A. R iv e í .— Canto 
épico p o r  la marcha de S. M» el R e y  de España , por D on 
M ariano Llórente Fernandez.— P a r t e  l i t e r a r i a . — Pelayo  
(rom ance) (continuación), por Cabiedes.— Los holgazanes 
de Parfa (continuación ), por Gontran B oryu
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VARIEDADES.

REAL ACADEMI A  D E  BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 

R ESÚMEN
DE LAS ACTAS Y TAREAS DE LA MISMA D U RA R TE E L  AYO ACA
DEMICO DE 1874 Á 1875, LEIDO PO R SU SECRETA RIO  G E N E R A L  

E L  EXCMO. SR. D. EUGENIO DE LA CÁMARA.

Sres. Académicos: Debo comenzar el acostumbrado re
lato anual de las útiles tareas de nuestra querida Acade
mia, implorando vuestra benevolencia y preparando vues
tro ánimo para ano lo escuchéis con indulgente tolerancia. 
Las repetidas interrupciones que el estado delicado do mi 
salud me Im oblieadcia hacer en la asistencia á las sesiones, 
y en el despacho de los negocios de la Secretaría que me 
teneis encomendada, no pueden menos de producir sus 
efectos naturales ; pues no habiendo podido seguir paso á 
paso el curso de vuestras tareas, la reseña histórica que do 
ellas os haga por necesidad ha de resentirse alguna vez de 
falta de exactitud: vosotros, que conocéis m i buena volun
tad, sabréis sin duda dispensármelo. Perm itidm e tam bién 
que aproveche esta ocasión para que, aparte dé la  g ratitud  
que la Academia le debe , y que ya le ha "manifestado de 
diversos modos, consigne yo la mía personal y especialísi- 
m a al laborioso y entendido Académico B. Antonio Ruiz 
de Salces, que con tanto celo , desinterés ó inteligencia se 
ha prestado á suplirme, desempeñando por meses seguidos 
los variados y múltiples trabajos de esta Secretaría.

Una triste  y respetable costumbre me obliga á traeros 
á la memoria los nombres de los Académicos que hemos 
perdido en el año trascurrido desde la fecha de la últim a 
Memoria que tuve la honra de leeros: entre ellos hay uno 
elevadísimo y dLno de todo respeto y encom io, y otros 
tres que en esferas más modestas trabajaron con interés y 
constante anhelo por el brillo de las Artes y la honra de la 
Academia. No podré haceros este año, con harto  senti
miento m ío, una reseña detenida de sus servicios y m ere
cimientos, como en otras ocasiones parecidas lo hice, por
que , ni me ha sido posible reunir respecto de algunos de 
ellos los datos necesarios para hacerlo, ni son las más á 
propósito para combinarlos con acierto las circunstancias 
en que rae hallo.

El cha 4 de Enero del presente año falleció, después 
de una breve enferm edad, el Académico de número en la 
Sección de A rquitectura , Excmo. Sr. D. Juan Bautista 
Peyronnet y Saez, uno de los individuos más antiguos y 
beneméritos de esta ilustre Academia, que había demos
trado constantemente en ella por espacio de más de 30 
años su asiduidad, su inteligencia y su actividad incansa
ble, al paso que en la esfera del Profesorado público había 
acreditado su aptitud reconocida y su nunca desmentida 
laboriosidad, dedicándose con fruto á la enseñanza de la 
juventud durante el largo período de 44 años. Difícil y 
m uy prolijo sería enum erar aquí detalladamente sus nu 
merosos y señalados servicios: en la imposibilidad de ha
cerlo, y para no fatigar demasiado vuestra atención, me li
m itaré á presentar de ellos un ligerísimo extracto.

Principió Peyronnet su carrera de Profesor obteniendo 
por oposición en Diciembre de 1833 una cátedra de Geo
m etría y Mecánica aplicadas á las artes en Búrgos , cuya 
cátedra era una de las varias que por entonces se crearon 
para promover los adelantos de las artes industriales en 
"las capitales de provincia.

De" Burgos íué trasladado con igual cargo á Badajoz, 
para plantear allí las mismas enseñanzas, y do Badajoz 
pasó á Málaga con análogo destino. Habiéndose mandado 
crear por Real decreto de 6 de Enero de 1836 un Cole
gio científico, y sacáclose á oposición las plazas de Cate
dráticos y Ayudantes, se presentó como opositor á la 
cátedra de Geometría descriptiva; hizo los ejercicios, que 
fueron calificados ventajosamente, habiendo sido propuesto 
en único lugar en la tem a; pero no llegó á ser nombrado, 
por haber sido suprimido el establecimiento por un nuevo 
decreto al dia siguiente de la propuesta, y áníes de que 
aquel llegase á funcionar. Dedicóse entonces á la enseñan
za privada de las matemáticas, abriendo una Academia 
particular, que fue m uy frecuentada de discípulos, y ejer
citándose además en la práctica de. la profesión de la Ar
quitectura, cuyo título tomó, prévios los ejercicios de cos
tumbre, en 1837. Creada en Marzo de 1845 la Escuela es
pecial de Bellas Artes, bajo la inm ediata inspección de 
esta Real Academia, fué nombrado Peyronnet Catedrático 
propietario de Geometría descriptiva y sus aplicaciones de 
los Estudios de Arquitectura, cuya cátedra, en v irtud  de 
las reformas que sufrió la Escuela en 1848 y 1855, cambió 
después por la de Esiereotomía, que ha continuado desem
peñando hasta su fallecimiento, habiendo llegado á obte
ner la categoría de término, y desempeñado por espacio 
de muchos años el cargo ele Vicedirector, y unos dos pró
ximamente el de Director de la m ism a Escuela. El ingreso 
de D. Juan Bautista Peyronnet en la Academia se verificó 
en 7 de Julio de 1844, en cuya fecha obtuvo el título de 
Académico de mérito, prévios los ejercicios oqales, escritos 
y gráficos que entonces se practicaban, y en los cuales cupo 
la honra de juzgarle y darle su voto al que escribe estos 
apuntes, que fué desde entonces su constante amigo y com
pañero inseparable en el Profesorado. Habiéndose d istin
guido Peyronnet entre los antiguos Académicos de mérito, 
fué naturalm ente uno de los 16 elegidos para formar la 
nueva Sección de A rquitectura de la Academia, según sus 
estatutos reformados en 1848: sólo dos quedamos vivos de 
los que entonces alcanzamos aquella honra. Dentro ya ele 
la Academia, ó investido del cargo de Profesor ele sus en
señanzas, desplegó desde luego sus dotes ele actividad é in i
ciativa, tomando parte m uy activa en todas sus tareas, des
empeñando m ultitud de comisiones im portantísim as, eva
cuando infinidad de informes y encargos delicados, pres
tándose con la mayor docilidad á despachar por varios 
años la Secretaría do la Sección, cuando la dejó para to
mar la general el que esto escribe, y á pesar de que por su 
antigüedad y categoría podía aspirar á más elevado pues

to. La Sección lo reconoció así, y le nombró al fin su Pre
sidente, cuyo puesto ocupaba cuando le sorprendió la 
muerte. Otros muchos encargos y distinciones mereció 
justam ente do la Academia, la cual le eligió repetidas ve
ces para representarla en los Jurados de las Exposiciones 
de Bellas Artes y en la Jun ta  consultiva de Instrucción 
pública que se formó en 1871 para reemplazar al entonces 
suprim ido Real Consejo del mismo ramo; formó parte de 
sus Comisiones permanentes de Hacienda y de Monumen
tos artísticos ó históricos, y desempeñó diferentes veces la 
Secretaría general en ausencias y enfermedades del Secre
tario que escribe esta Memoria: su asistencia á las sesio
nes siempre fué asidua; su cooperación constante y eficaz; 
su celo é interés por el decoro y el lustre de la Corporación, 
ardientes y nunca desmentidos; su recuerdo por lo tanto 
quedará en la Academia acompañado délos testimonios de 
aprecio de todos los que fuimos sus compañeros.

Muchas fueron las construcciones que dirigió y los pro
yectos que estudió durante el largo espacio de tiempo que 
ejercitó la profesión de A rquitecto, mereciendo entre ellas 
especial mención las obras de restauración de la iglesia ca
tedral de Palm a de Mallorca, que ejecutó en v irtud  de pro
puesta de la Comisión central de Monumentos y nom bra
miento del Ministerio de Gracia y Justicia, y cuyos planos 
y Memoria figuraron en la Exposición de París de 1855 y 
obtuvieron una mención honrosa; el proyecto de reforma 
y ensanche de la Puerta del Sol y calles adyacentes, que fué 
aprobado en 3 de Junio de 1856, aunque no llegó á ejecu
tarse ; los estudios im portantes que hizo para am pliar y 
mejorar el edificio del Ministerio de Fomento, el de la Go
bernación, el de la antigua Presidencia del Consejo de Mi
nistros, hoy demolido, el proyecto de reforma de la Casa- 
Academia, y otros muchos que sería prolijo' citar, entre 
los cuales figuraba la construcción de los nuevos mercados 
de Madrid, en cuya dirección tomó una parte m uy im por
tante y activa. Escribió y publicó un tratado de dibujo li
neal por consejo é instigación de su maestro y amigo el 
distinguido Matemático D. José Mariano Vatlejo, que cos
teó la edición, y también una traducción de las Tablas de 
logaritmos de Lalande. Fué Juez en una m ultitud  de Tribu
nales de oposiciones y concursos á premios, Presidente ©n 
m uchos de ellos, individuo varios años del Ayuntamiento 
de Madrid y Diputado á Cortes. Como premio de sus dila
tados servicios le concedió el Gobierno, primero Ja Cruz de 
Caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
luego una Encomienda de número de la misma; y más ta r
de la Gran Cruz de la Orden civil de María Victoria, y es
tuvo prepuesto para la de la misma clase de la Am ericana 
de Isabel la Católica, que no llegó á recibir.

En %% de Febrero siguiente supo con dolor la Academia 
el fallecimiento de otro respetable individuo de su seno, el 
Excmo. Sr. D. Bernardo de la Torre Rojas, antiguo Direc
tor honorario de la Escuela de Ingenieros de Montes, que 
sólo por un  brevísimo tiempo ocupó un asiento entre nos
otros. E ra este señor un  antiguo Académico de honor, el 
único que quedaba ya de los que resultaron excedentes á 
causa de la reforma de la Academia, verificada por los es
ta tu tos de 4846, y que habia-sido llamado en v irtud  del 
derecho que les reservaron aquellos estatutos, para ocupar 
por antigüedad la vacante ocasionada por el paso del se
ñor Mon á la clase de Corresponsal. Con, g ratitud  y alegría 
aceptó el Sr. La Torre y Rojas el honroso puesto á que te
nia derecho, y fué agregado á la Sección de A rquitectura 
en Marzo de 1874; pero no era su destino ocuparlo mucho 
tiempo, y falleció antes de cum plir el año, habiendo asis
tido tan sólo á cinco ó seis sesiones, y sin haber tenido 
ocasión de comprobar con hechos los excelentes deseos que 
sin duda le anim aban en favor de la Corporación.

Muy pocos dias hablan trascurrido, y ya en sesión de 8 
de Marzo inmediato lamentaba la Academia otra inmensa 
é irreparable pérdida, grandemente dolorosa y sensible para 
ella por las espeeialísimas condiciones del excelso fallecido, 
que había sabido colocar al nivel, y casi por encima, de los 
elevadísimos timbres de su régia estirpe, los que se esfor
zaba en conquistar por su amor á las Artes y á las Cien
cias, que cultivaba, estimulaba y protegía con cariño y en
tusiasmo. El dia 14 de Febrero cíe este año de 1875 sucum 
bía; á una enfermedad aguda, desarrollada y term inada con 
singular rapidez, el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian Ga
briel de Borbon y Braganza, nuestro Académico de m érito 
por la P in tu ra  desde 18&6, individuo de número de la Sec
ción de P in tu ra  desde Octubre de 1859, y que habia pasado 
recientemente á la clase de Académico honorario, á causa 
de su forzada residencia fuera de España.

Pálido y poco expresivo sería cuanto aquí se dijese para  
ponderar el entusiasmo y el cariño con que se asociaba á 
nuestros trabajos artísticos, a s istiaá  nuestras ju n ta s  y to 
maba parte activa en nuestras discusiones; el afecto é in 
terés con que recibía á los artistas en su palacio; la senci
llez y ¡la llaneza con que conversaba con ellos sobre sus 
temas predilectos, les consultaba sus opiniones y les mos
traba sus obras y los objetos preciosos de arte ó de an ti
güedad con que continuamente aumentaba sus ricas colec
ciones; la fácil voluntad, en fin, con que se prestaba á 
cualquier indicación que se le hiciese, encaminada á aña
dir brillo con su presencia ó con su cooperación á cual
quier acto solemne que se relacionase con las artes ó con 
la Academia: en los momentos en que emprendía su ú lti
mo viaje, que él no creia hubiese de prolongarse más allá 
del verano de 1868, y mucho rnénos que de él no habia de 
volver á España sino encerrado en un triste ataúd, se ocu
paba con asiduidad en escribir el discurso de apertura 
que se proponía leer en la sesión inaugural del próximo 
año académico, vestido con el uniforme especial de estos 
cuerpos, que se había mandado hacer con este objeto. Era 
tan alto el aprecio que hacia de la modesta medalla esm al
tada que forma nuestro honroso distintivo, que cuando su 
prolongada estancia en país extranjero nos obligó á de
clararle en la situación de honorario, era lo que más sentía 
el haber de entregarla, y no quedó tranquilo hasta que por 
gracia espeeialísima, sólo á él otorgada, se le perm itió ha
cer una medalla sin número, y usarla m iéntras perm ane
ciese expatriado. Con tales condiciones, que serian raras y 
singulares en cualquier Académico, y son verdaderam ente

extraordinarias tratándose de tan  elevado personaje, fácil 
es deducir cuál sería la estim a en que lo tendría la Aca
demia, cual ha debido ser su dolor al perderle y cuán difí
cil ha de ser para el Secretario que escribe esta reseña b is  - 
íórica de sus actos, consignar en ella de un modo digno y 
decoroso tan delicadas impresiones, más propias para sen
tidas que para expresadas. Ya las consignó la Academia 
bajo la presión de las primeras noticias y de las sensacio
nes que le produjeron en una sentida carta de pésame di
rigida á la augusta viuda. Sirve, aquella y el breve recuer
do que se acaba de hacer de lan. altas dotes del egregio 
Académico, para conservar viva su memoria, para alim en
ta r  la gratitud  de la Academia y de los artistas, y para  
estim ular el entusiasmo de los magnates á quienes*el na
cimiento ó la fortuna hayan colocado en posición á propó
sito para im itarle.

Todavía ha experimentado la Academia otra sensible 
pérdida con el fallecimiento del Académico de núm ero 
D. Antonio de Gachavera, individuo de la Sección de Ar
quitectura, á la que habia sido llamado por derecho de an
tigüedad en Marzo de 1867, pues era uno de los antiguos 
Académicos de mérito que habían quedado excedentes 
cuando la reforma de 1846. Falleció el dia &5 de Junio. Su 
nombramiento prim itivo databa de Julio de 184$, en cuya 
época se dedicaba mucho al ejercicio de la A rquitectura, 
habiendo construido m ultitud  de edificios más á ménos im 
portantes de propiedad particular, y desempeñado por largo 
tiempo el cargo de Arquitecto de la Beneficencia. Su ca
rácter naturalm ente modesto, sencillo y aun retraído, el no 
haber desempeñado cargos oficiales visibles, ni ocupado 
puestos en el Profesorado público, y más que todo el gé
nero de vida exclusivamente de familia á que le llam aban 
sus inclinaciones, y en que le perm itía permanecer su des
ahogada situación, han sido las causas de que D. A ntonio 
de Gachavera sea ménos conocido en el terreno del arte, en 
el que apénas ha tenido ocasión de hacer ostentación de 
sus conocimientos. En la Academia, sin embargo, supo 
granjearse la estimación general por su asiduidad en l a  
asistencia, por la buena voluntad con que siempre se pres
tó á desempeñar las comisiones que se le encargaron, y por 
la bondad y dulzura de su trato.

(Se continuará.)

Anuncios.

C OMISION EJECUTORA DEL CONVENTO CELEBRADO POR LA
testam entaría de D. Gregorio López de Moliinedo y  la razón social 

Sobrinos de López Moliinedo con sus acreedores.
En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo prim ero  del a rtícu

lo del convenio, se convoca á todos los señores acreedores para que 
concurran á la casa núm. 9, cuarto tercero, de la calle de Esparteros 
de esta villa, á la una del medio dia del domingo ¿6 de Marzo próxi
mo, á íin de celebrar la jun ta  general o rd inaria  á que se refiere el 
citado artículo.

Madrid 26 de Febrero de 4876.=?or la Comisión, el Vocal-Deposi
tario, Juan  de Trayendo. X —1314

■REPERTORIO DE LA JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA ESPA- 
• ^ ñ o la ,  ó Compilación cempleta, m etódica y ordenada por órden al
fabético de las diversas reglas de ju risprudencia  sentadas en las sen
tencias, decisiones de competencias y denegaciones de autorización 
para procesar, dictadas á consulta del Consejo Real, del Tribunal Su
premo contencioso-adminis'-rativo y del Consejo de Estado, desde la 
instalación  del prim ero en 1846; aumentado  con lo consignado en 
Reales órdenes que por su carácte r general form an jurisprudencia; 
<anotado y  concordado con m ultitud de disposiciones á ellas referentes; 
precedido de una introducción, y seguido de los reglam entos del proce
dimiento contencioso-adm inistrativo, con expresión de todas las modi
ficaciones introducidas en esla m ateria po r el Gobierno Provisional, 
por D. José M aría Pantoja, Abogado del ilustre Colegio de M adrid y  
Secretario de la Sala segunda del T ribunal Supremo.

La obra consta de un abultado tomo de más de 4.600 páginas, y  se 
vende al precio de 70 rs. en M adrid, 80 en provincias franca de porte, 
88 en casa de los corresponsales y  4 60 en U ltram ar.

SANTOS DEL DIA.

San Baldomcro, confesor, y San Leandro, Obispo. 

C uaren ta  H oras en  el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

• R e s t i r o  K e a l * —A las doce de la noche.—Gran baile de máscaras 
á beneficio de la Sociedad de Escritores y Artistas.

«S e l C ísp c o * — A las cuatro y  media.—Turno 3.° im par.— 
Rienzi el Tribuno.— Mal de ojo.

A las ocho y  m edia.—Función 4 47 de abono.— Turno 3.° impar.— 
La misma función.

- 'V e n te o  l a ,  SSstirsssgelíJu— A las cuatro y  media.—Lo Mar-  
sellesa.

A las ocho y  media.—Función 4 54 de abono.—T urno 4 . a  impar.— 
La misma función.

A las doce y  media.—Gran baile de máscaras.

I f e m t F ó  f i e  l a ,  C o s ia e s S .ia .— A las cuatro y  media.—Turno 3.°— 
El prim o y  el relicario .—Baile.— Suma y  sigue.

A las ocho y m edia.—Función 459 de abono.—1Turno 3.*—El pleito 
de Sandoval.—Baile.— La careta verde.

Grandes bailes de m áscaras el domingo y  m ártes de Carnaval.

GTea.&F’o  e le  W strte íls tí& e® » —A las cuatro y  media .—Laspesqui 
sas de Patricio.

A las ocho.—A la puerta de la iglesia.—Por un erro r .—En el por
tal.—El memorialista.

t1?©0l£h*o «Se BSsJlaVss,.—A las cuatro y  media .— Una culebra de 
cascabel.— Un teatro en el infierno.— Él infierno á la española.

A las ocho.— Una culebra de cascabel.— Ya apareció aquello.— Un 
teatro en el infierno.-—El infierno á la española.—Baile.

'ü e a t i* ©  I t o r n e a , . — (Colegiata, 3.J—A las cuatro y  media.—El bar- 
berilio de Lavapiés.

A las siete y  «me lia.—Sensitiva.—El barberillo de Lavapiés.

— A las cuatro y  media.— Los amantes de Te-
ruel.—Baile.

A las ocho.—El brazo y  la cabeza.— ¡Un lio!—Por un desam o.
La hija de su yerno.—Baile,


